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INTRODUCCIÓN
El Documento que se presenta  tiene la finalidad de dar a conocer el

abordaje del estudio de las Políticas Públicas con Enfoque de Género a

partir de las Leyes promulgadas por la Asamblea Legislativa Plurinacional de

Bolivia periodo 2010 – 2012,  para que a partir de la Ciencia Política, se

pueda analizar  el cumplimiento de las  decisiones políticas asumidas por  el

Organo  Ejecutivo del Estado Plurinacional.

Para este propósito se desarrolló un proceso de Investigación de carácter

cualitativo porque se implementó la revisión documental  de las leyes

promulgadas durante el periodo  de estudio 2010 – 2012 y de las Políticas

públicas diseñadas en el marco de las mismas  que contemplaban en su

contenido el Enfoque de Género.

En este sentido, en primera instancia se analizó los contenidos de las Leyes

que contemplaban un enfoque de género, en la formulación de su objeto,

sus  objetivos, sus alcances y sus repercusiones a nivel social.

El estudio desarrollado fue expresado a través de la construcción de

matrices  con información cualitativa tratando de establecer una relación

entre el contenido de las leyes  y las Políticas Públicas diseñadas  con el

Enfoque de Género, con la finalidad de verificar la correspondencia

existente, entre ambas.

En segunda instancia, el estudio se enfocó en la realización de una clara y

responsable interpretación de  las matrices elaboradas, para determinar

cuáles fueron los verdaderos alcances de las Políticas Públicas e identificar

a su vez, las limitaciones para su materialización.



El Documento fue organizado a partir de la construcción de acápites

interrelacionados siguiendo una correlación estrictamente analítica, siendo

éstos los siguientes:

El Capítulo I contempla la Tematización de la Investigación y el desarrollo

íntegro del  Marco Metodológico, donde se puntualizan  el objeto de la

investigación, el problema abordado, los objeticos que se formularon, al igual

que el proceso metodológico implementado.

El Capítulo II, presenta la indagación teórica inherente al tema objeto de

estudio, lo que permitió la construcción del  Marco Teórico, en base a

categorías específicas  inherentes al  tema de la investigación.

El contenido del Capítulo III está referido  al análisis de la Naturaleza del

Nuevo Estado Plurinacional, mismo que abarca desde los Antecedentes de

éste, su proceso de instauración y su actual consolidación.

El Capítulo IV, expone los resultados obtenidos durante el proceso de

investigación, vale decir la relación existente entre las Leyes que contemplan

enfoque de Género con la Políticas Públicas diseñadas durante el periodo

de estudio,  arribando a un análisis  sobre el carácter y naturaleza  de las

mismas.

Finalmente, en el Capítulo V, se presentan las conclusiones a las que se

arribó la investigación, del mismo modo se realizan las recomendaciones

pertinentes.



CAPÍTULO I
ASPECTOS METODOLÓGICOS

1.1. POLÍTICAS PÚBLICAS CON EQUIDAD DE GENERO (TEMA)
Este  proyecto de grado adopta como tema de investigación el estudio de las

políticas públicas  con enfoque de género en el país  a partir de la nueva

constitucionalidad, que ha generado un conjunto de normas inherentes a

esta cuestión.

1.2. OBJETO DE INVESTIGACIÓN
El objeto de investigación del presente estudio fueron las Políticas Públicas

con enfoque de género que se diseñaron a partir del órgano Ejecutivo del

Estado Plurinacional para materializar las leyes sancionadas durante el

periodo 2009-2012.

Las normas estructurales que aprobó el órgano legislativo son:

 Ley contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres

 Ley  Integral contra  la  Trata y Tráfico de Personas

 Ley Marco de Autonomías y Descentralización

 Ley Orgánica del Ministerio Público

 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una Vida

Segura”

 Ley contra el Racismo y toda Forma de Discriminación

 Ley de Deslinde Jurisdiccional

1.3.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA



¿Las Políticas Públicas con enfoque de género que se diseñaron mediante

el Órgano Ejecutivo como respuesta a las Leyes promulgadas en la

Asamblea

Legislativa Plurinacional durante el periodo 2010-2012, en qué medida

fueron

ejecutadas  a través de Planes y Programas?

1. 4.- JUSTIFICACIÒN
Los procesos de modernización de la gestión estatal y en particular de las

políticas públicas se muestran como un terreno privilegiado para develar las

relaciones que el Estado establece con los distintos actores sociales,

políticos y económicos; en el marco de sociedades cada vez más complejas

y diversificadas, por ello se constituye en un buen indicador del grado de

democratización y modernización alcanzado. Es por ello que en la actualidad

la incorporación de la perspectiva de género a la agenda pública es un

ejemplo de este proceso, es decir del desarrollo del movimiento de mujeres

en los últimos veinte años por un lado, así como del tipo y calidad del

conocimiento que se ha producido sobre las relaciones de género y del

consenso internacional en torno a la necesidad de una mayor equidad y

sustentabilidad de los procesos de desarrollo, por otro.

Es en base a lo expuesto donde radica el interés y la importancia del tema

objeto de estudio ya que considero  que  la inclusión y abordaje de la

equidad de género han estado enmarcados y condicionados por la evolución

de las tendencias globales y regionales respecto al paradigma de desarrollo

económico y social, al papel y aporte femenino a dicho desarrollo, a los

avances en materia de derechos de las mujeres, al propio concepto de

género y, por supuesto, al proyecto político de cada país, pero sin lograr

diseñar verdaderas políticas públicas que reflejen la equidad de género y



muchos menos que éstas se materialicen, ya que no se han diseñado

estrategias con relación a la equidad de género porque no se toma en

cuenta que ésta consiste en estandarizar las oportunidades de manera justa

entre hombres y mujeres.

Respecto a la pertinencia con  la Carrera de Ciencias Políticas y la mención

de

Gestión Pública se considera de vital importancia abordar el componente de

la

equidad de género como parte de la construcción de las Políticas Públicas,

debido a las demandas sociales y políticas que expresan las mujeres en la

sociedad actual y en particular en la sociedad boliviana.

Asimismo la investigación realizada cobra importancia para la carrera porque

devela la situación actual de los espacios públicos donde se “implementan”

las Políticas Públicas con equidad de género impulsando la participación de

las mujeres  como actoras directas protagonistas de su desarrollo

socioeconómico y político.

Con relación a los alcances del estudio, se  considera que los resultados

obtenidos permitirán al  Estado diseñar sus estrategias de implementación

de las Políticas que a la fecha tan sólo se encuentran formuladas a nivel

legislativo, lo que significa  un desafío para los conductores y

administradores del Estado.

Respecto al aporte a la Carrera de Ciencias Políticas los resultados

obtenidos durante la investigación contribuirán al análisis de la necesidad de

impulsar desde el ámbito del debate la necesidad de generar estrategias de

implementación de Políticas Públicas con equidad de género, y asimismo



poder enfrentar el desafío de plantear desde las aulas universitarias algunas

líneas de acción que coadyuven a la atención de las demandas de la

población, que es, objeto de estudio.

1.5. FORMULACION DE OBJETIVOS
1.5.1. Objetivo General
Determinar en qué medida las Políticas Públicas con enfoque de

género diseñadas por el órgano Ejecutivo, en base a las Leyes

sancionadas en la Asamblea Legislativa Plurinacional durante el

periodo 2010-2012, fueron

ejecutadas a través de Planes y Programas.

1.5.2. Objetivos Específicos
 Conocer las Leyes promulgadas con enfoque de género en la

Asamblea Legislativa Plurinacional durante el periodo 2010-2012.

 Identificar las Políticas Públicas con enfoque de género que se

diseñaron por el Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional

durante el periodo 2010-2012

 Conocer el nivel de ejecución de las Políticas Públicas con

enfoque de género que fueron diseñadas por el Órgano Ejecutivo

en base a la Leyes sancionadas por el Órgano Legislativo.

 Reconocer que estas políticas públicas son parte de la agenda de

los estudios de la Ciencia Política.

1.6. ESTRATEGIA METODOLOGICA

1.6.1. Enfoque de la Investigación



Por las características del objeto de estudio, constituye una

investigación  con enfoque mixto, es decir, cualicuantitativo.

1.6.2. Diseño de la Investigación
Por la temática abordada la investigación adoptó un diseño paralelo

combinando y trabajando paralelamente con elementos cuanti y

cualitativos.

1.6.3. Universo
El universo de la investigación estuvo constituido por el total de las

Leyes que fueron sancionadas en la Asamblea Legislativa Plurinacional

durante el periodo 2010 a 2012, llegando a totalizar a 288  Leyes.

1.6.4. Muestra del Estudio
La muestra del estudio estuvo conformada por  las Leyes promulgadas

en la Asamblea Legislativa Plurinacional con Enfoque de Género que

sumaron a 7 y las Políticas Públicas diseñadas  para la

operacionalización de dichas leyes.

1.6.5. Tipo de Muestra
El tipo de muestra que  utilizó  la Investigación, fue  de carácter

intencionada, lo que significa que la selección de la misma fue

establecida en el marco del propósito de la investigación.

1.7. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN
Las técnicas utilizadas durante el proceso de la investigación fueron las

siguientes: la revisión documental, la entrevista en profundidad, la

observación y el análisis documental.



1.8. PROCESO METODOLOGICO DE LA  INVESTIGACIÓN
DESARROLLADA.
Para la implementación de la investigación se desarrollaron los siguientes

momentos metodológicos:

1.8.1. Momento 1: Elaboración y Selección de Técnicas para la
Recolección de Datos

Objetivo
Diseñar las técnicas e instrumentos acordes al objeto de estudio

que posibiliten obtener la información para la explicación del

problema abordado.

Actividades
 Revisión documental sobre el objeto de estudio.

 Selección de técnicas que permitieron obtener información.

 Construcción de Instrumentos para la obtención de datos.

Resultados Obtenidos:
 Bibliografía revisada

 Técnicas seleccionadas

 Instrumentos elaborados

1.8.2. Momento 2: Recolección de Información
Objetivo.
Obtener información inherente al objeto de estudio para describir y

analizar el problema abordado

Actividades.
 Visita a la Asamblea Legislativa Plurinacional del Estado



 Entrevistas en profundidad a sujetos expertos involucrados en el

tema.

 Revisión de documentos teóricos sobre el problema

 Revisión de documentos institucionales sobre el objeto de

investigación.

 Revisión y Lectura de las Leyes con Enfoque de Género

promulgadas durante el periodo 2009-2012, por la Asamblea

Legislativa Plurinacional

Resultados
Cumplidas las actividades antes descritas se logro los siguientes

resultados:

 Información sobre el contenido de las Leyes con Enfoque de

Género.

 Información referida a las Políticas Públicas  con Enfoque de

Género

que fueron diseñadas por el Órgano Ejecutivo.

 Percepciones de  las personas claves respeto al tema de

investigación.

1.8.3. Momento 3: Procesamiento de Información
Objetivo.
Ordenar la información obtenida de acuerdo a las variables

establecidas para su sistematización y análisis correspondiente.

Actividades
 Clasificación de la información.

 Construcción de matrices acordes a la información cualitativa.



Resultados
Luego de la conclusión del momento referido al procesamiento de

los datos recabados, se obtuvieron  siguientes

resultados:

 Matrices de Información Cualitativa construidas.

1.8.4. Momento 4: Análisis de la Información
Objetivo.-
Establecer una explicación de la información obtenida en torno al

problema abordado en la investigación.

Actividades Desarrolladas
 Selección de categorías teóricas

 Recuperación conceptual del marco teórico

 Descripción de la información ordenada

 Explicación de la información procesada en relación a las

variables  establecidas

Resultados
 Información procesada y analizada en torno a las variables del

estudio.

 Determinación de conclusiones inherentes a los objetivos, a la

problemática.

1.8.5. Momento 5: Elaboración del Informe Final.
Objetivo
Lograr la estructuración de la investigación a ser desarrollada a

través de diferentes acápites para su comprensión



Actividades Desarrolladas;
 Estructuración de los componentes del documento

 Construcción de los capítulos del Informe

Resultados
 Documento elaborado en diferentes Capítulos

 Informe de la investigación concluido

1.9.- LIMITACIONES ENFRENTADAS
El desarrollo de la Investigación no fue nada sencillo por que el tema

abordado constituye un tema inherente a las políticas gubernamentales del

Estado Plurinacional, razón por la que obtener la información enfrento

limitaciones de acceso, en tanto que los operadores de las mismas se

resistieron a brindar el apoyo necesario, sin embargo la postulante logró

generar una empatía con algunas personas que posibilitaron  la obtención

de datos y sobre todo el conocer con mayor profundidad la situación de cada

una de las Políticas con Enfoque de Género.

Otra dificultad superada, fue la relacionada con lograr la accesibilidad a las

entrevistas a algunos sujetos expertos, como los responsables del diseño de

las políticas, razón por la que se intentó recurrir a la instancia de la

Asamblea Plurinacional, para que a través de la pasantía que la postulante

realizó se pueda acceder a la obtención de datos, mediante los PIES

(Peticiones de Informe Escrito) a los diferentes Ministerios, medio que no

obtuvo los resultados esperados.



CAPITULO II
MARCO TEORICO

En este acápite se revisaran las teorías relacionadas a los conceptos más

relevantes de la investigación.

2.1. PÓLITICAS  PÚBLICAS

Para Jean Claude Thoenig una política pública es el "trabajo de las

autoridades investidas de legitimidad pública gubernamental. Dicho

trabajo abarca múltiples aspectos, que van de la definición y selección de

prioridades de intervención hasta la toma de decisiones, su administración

y evaluación". ParaLaswell la ciencia de la política tendría un fin concreto

relacionado con la conexión entre la teoría y la práctica; en este sentido

sería "un programa proyectado de valores, fines y prácticas".

Dye señala que la política pública es "todo aquello que los gobiernos

deciden hacer o no hacer". Si bien en todas estas definiciones los

diversos autores coinciden en que un elemento central para la existencia

de políticas públicas es la presencia de la autoridad gubernamental, hay

discusiones en torno a que otros elementos constitutivos permiten

establecer cuándo existe un gobierno por políticas públicas o si éstos

actúan bajo lógicas coyunturales, clientelares, patrimoniales o populistas.

Aguilar Villanueva sostiene que las condiciones de crisis económica que

vivieron los países de América Latina durante la década de los ochenta,



generaron permanentes déficits fiscales, los que a su vez dieron lugar a la

existencia de déficits del consenso político; por lo que es necesario una

redefinición del estado mismo, a fin de determinar qué puede hacer bien,

determinar los fines públicos que debe cumplir, así como los instrumentos

y opciones que puede desarrollar. Esta exigencia de democratización y

redimensionamiento, que son empresas interdependientes y

complementarias, demandaría un gobierno por políticas públicas.

2.1.1. El Origen del Estudio de las Políticas Públicas:
El origen de los estudios de políticas públicas puede encontrarse en los

Estados Unidos, tal vez porque es un país que ha estructurado su

administración con fecha tardía, tras la reforma llevada a cabo por el

Profesor y luego Presidente Wilson, quien sostuvo la necesidad de

desarrollar una doctrina científica aplicada a la administración y

defendió la separación de la decisión política de la ejecución

burocrática.

El otro elemento es que el desarrollo de este nuevo modelo está

influenciado por el éxito de las grandes empresas fordistas y los

principios del taylorismo, con lo que, tras la segunda Guerra Mundial,

dará origen a la aparición de estudios que parten del principio "de la

necesidad de la aplicación de la racionalidad científico-técnica a la

resolución de problemas gubernamentales".

Entre los primeros que manifiestan su preocupación por el nuevo

enfoque se encuentra Harold Laswell quien reclamaba la reorientación

de la Ciencia Política hacia las políticas públicas.



William Ascher plantea que el impulso precursor de las ciencias de la

política fue una forma de conductismo multidisciplinario, inicial pero

fuerte y que se constituyó como reacción frente a los estudios jurídicos

y sociales de los años veinte, cuyos análisis ponían más énfasis en los

"diagramas organizativos antes que en cómo operan los individuos y

las instituciones.

Esta forma de inicial conductismo combinó su interés por el estudio de

la conducta individual y social con la preocupación por los asuntos

públicos, relacionados con la reforma política, la democracia, la

educación, el bienestar económico y social; para lo cual creían

necesario dotarse de instrumentos de análisis más afinados. Los

iniciadores de las políticas públicas consideraban fundamental que los

aportes de los científicos sociales contribuyan en el diseño de las

políticas, para lo que partían de la selección de asuntos

normativamente importantes que permitían clarificar las metas de los

analistas sociales, así como las que la comunidad esperaba, luego

analizaban las tendencias existentes, las condiciones y los probables

desarrollos futuros.

El aporte de Harold Laswell
Lasswell llevó a la práctica gran parte de sus ideas para lograr mayor

calidad en la forma de funcionamiento del gobierno. Dedicó especial

atención al "proceso de las políticas", o de las etapas o fases

funcionales por las que una política o proceso gubernamental

determinado debería transitar. Después de la II guerra mundial,

algunos autores desarrollaron un neoconductivismo que, intentando ser

más científico, consistía en describir y probar leyes de conducta.



Esta recurrencia a la prueba exigía examinar leyes generales

aplicables a todos los contextos, en contraste con los primeros

conductistas que intentaron identificar el factor más importante, lo que

simplificaba una reducción de la compleja vida real. De igual manera

los neoconductivistas reintrodujeron las fronteras disciplinarias que los

predecesores buscaron eliminar y por último sacralizaron la ciencia

valorativa libre.

En la década del 50, Laswell y otros investigadores respondieron con

un conductismo de segunda generación al que denominaron "ciencias

de

política", pusieron un énfasis mayor sobre las cuestiones de política,

intentando que en la atención de los problemas y sus soluciones no se

perdiera el análisis científico.

En un estudio editado en 1951, Harold Laswell, parte de la

preocupación de cómo utilizar los recursos intelectuales con la "más

sabia economía". En esa dirección sostiene que se ha desarrollado una

mayor conciencia en el sentido de que el proceso de la política requiere

de estudios con derecho propio, fundamentalmente con la esperanza

de aumentar la racionalidad de las decisiones.

La orientación hacia las políticas ( policyorientation) tiene un doble

proceso, por una parte se ocupa del "proceso de las políticas", es decir

de la formación y ejecución de las políticas utilizando los métodos de

las ciencias sociales y de la sicología. Pero, además el "proceso de las

políticas" se ocupa de las necesidades de inteligencia de este proceso

con el objetivo de mejorar el contenido concreto de la información y de

la interpretación disponible para los creadores de la política; por



consiguiente rebasa las fronteras de las Ciencias Sociales y la

Psicología.

Laswell indica que se puede utilizar el término de "policysciencies" para

designar la orientación hacia las políticas. Las ciencias de las políticas

incluirían el estudio de los métodos de investigación del proceso de la

política; los resultados de los estudios de las políticas y los

descubrimientos de las disciplinas que pueden aportar contribuciones

importantes para las necesidades de inteligencia del momento.

Laswell distingue las ciencias de la política de la materia de estudio de

los politólogos, que se ocupan del estudio del poder, en el sentido de la

toma de decisiones; en cambio las "ciencias de las políticas" se

ocuparían de la

teoría general de la elección.

En este sentido considera que significativos aportes a la teoría general

de las decisiones como la "teoría de juegos", o la "teoría racional de la

elección" han sido realizadas por personas que no son politólogos. Los

trabajos de Simón, Robert Dahl, Lindblom, Wildavsky o Majone son

esenciales para comprender que la política no es solo preocupación

por los mecanismos de poder y legitimidad, ni tampoco de los análisis

exhaustivos de partidos y elecciones.

La escuela del "publicpolicy" centra su preocupación teórica y

politológica en la formación de las decisiones políticas y en los

procesos de su puesta en marcha.

2.1.2. Los Modelos Teóricos



En una dimensión distinta, respecto al lugar donde tienen origen las

políticas públicas, otros autores analizan el proceso recorrido por la

administración pública, desde las visiones que la consideraban como

subordinadas a las decisiones políticas, hasta el momento presente, en

el que se desarrollan diversos modelos teóricos entre la ciencia política

y la administración.

Entonces se recogen los seis modelos teóricos actualmente vigentes

para tratar el tema:

1.-El primero se trata "de la aproximación a la acción de gobierno"

que adopta como objeto de análisis, no el diseño institucional, sino

los programas de políticas públicas genéricas, procesos, opciones o

resultados.

2.- Otro modelo es el de la sociología organizacional que intenta

explicar las estructuras y el comportamiento de las organizaciones

formales.

3.- La teoría del Estado neomarxista intenta buscar la manera en

que se puede colocar a la administración pública tradicional en el

contexto de las fuerzas sociales fundamentales que tienden a

concentrarse en los medios urbanos.

4.- Las "aproximaciones críticas o filosóficas" enfatizan que valores

como la equidad e igualdad deberían ser sobresalientes en la

administración pública y que los administradores no deberían

limitarse a, simplemente, obedecer las directrices de los políticos

electos para alcanzar cualquier objetivo seleccionado por estos.



5.- La perspectiva de la llamada gestión pública intenta integrar la

orientación normativa de la tradición de las ciencias de

la Administración Pública clásica, a la aproximación instrumental

similar al de la gestión empresarial.

6.- Finalmente la escuela del public choice, o "elección pública" basa

su argumento en la preferencia por la elección del consumidor más

que el monopolio del productor. La inicial preocupación que planteó

Harold Laswell recobra importancia a partir de la década de los

sesenta, cuando se incluyen a analistas y académicos encargados

de la formulación y control de la eficiencia de programas de política

pública.

Por lo tanto, el gobierno por "políticas públicas" paulatinamente se ha

ido convirtiendo en una preocupación para el mundo académico y una

referencia para la acción gubernamental. Además los programas de

Reforma del Estado que se impulsan desde los organismos

internacionales obligan a una mayor racionalidad y eficacia de las

políticas que se aplican, razón por la que su discusión empieza a ser

materia de interés político y académico también en América Latina y en

Chile.

2.1.3. Los diversos Enfoques de las Políticas Públicas
A partir del mismo Laswell, el estudio de la "Política Pública" ha

suscitado diferentes enfoques y teorías dependiendo del énfasis que

ponen en el método y la finalidad de las Políticas. Así el Policy Analysis

intenta determinar un conjunto instrumental que permita establecer la



alternativa más adecuada para la ejecución de los objetivos y

programas de la administración pública.

Otros autores, como Charles Lindblom o Wildawsky, parten de criticar

los métodos racionales, porque éstos no toman en cuenta la

complejidad que entrañan tanto las decisiones como el proceso de

implementación. Sostienen "que cada uno de los actores consigue un

resultado más ajustado a sus intereses, partiendo siempre de ajustes

incrementales, sobre decisiones tomadas anteriormente".

Elementos centrales del "incrementalismo" dan la importancia que

confieren al grado de consenso y a la magnitud de cambio requerido.

Plantean que los grandes cambios provocan consensos menores y los

cambios menores concitan, por el contrario, grandes consensos. "El

incrementalismo es un enfoque que estipula que las decisiones

políticas en curso dependen, en gran medida, de las decisiones

previas.

Por definición, las políticas incrementales desalientan la controversia,

recurriendo a la estrategia de desviarse en muy pequeña medida de la

ruta trazada por los arreglos y prácticas anteriormente establecidas

(Braybrooke y Lindblom 1963; Wildausky, 1974).

Para la escuela del PublicChoice, la política sigue las mismas reglas

que la economía. Los individuos buscan maximizar su utilidad, guiados

por su interés personal, lo que a su vez determina una redefinición de

lo público y privado. Autores como Downs, en su teoría económica de

la democracia, plantea que los políticos, gobernantes, partidos y

electores se mueven por sus intereses egoístas y no por un hipotético

bien común. Sostiene que cada partido político intenta llegar al



gobierno con el fin de disfrutar de la renta, el prestigio y el poder, los

cuales son consustanciales al ejercicio gubernamental.

Para Downs el partido político o coalición que triunfa electoralmente

tiene el derecho de obtener el "control completo sobre la acción

gubernamental" y sus poderes en lo económico son ilimitados, aunque

no pueden restringir los derechos políticos ni de los partidos en la

oposición, ni de los ciudadanos. En relación a la diferente tipología de

las políticas públicas, Alcántara, desde una perspectiva distinta, se

remite al trabajo de Lowi que clasifica a las políticas en regulatorias o

reglamentarias; redistributivas, distributivas y políticas esenciales o

constitutivas.

Pudiendo subdividirse las políticas reglamentarias en las que limitan los

intereses o la libertad de las personas a las que debe aplicarse y las

que podría denominarse auto - reglamentarias. También pueden

dividirse las políticas en relación con el órgano del cual proceden y en

función de su ámbito local o nacional. Subirats complementa esta

tipología haciendo hincapié en las políticas públicas tanto negativas

como positivas, es decir que el hacer puede ser tan importante como el

no hacer en el proceso de establecimiento de la agenda.

De alguna manera lo que enfatiza es la conceptualización de las

políticas públicas como resultado de una serie de decisiones

relacionadas de interacciones y grupos que marcan la necesidad de

plantear un estudio doble, que alcance tanto a las intenciones, como a

las conductas; esto implica consecuencias relevantes para la ciencia

política y para la relación entre la teoría y la práctica.



Según Alcántara una perspectiva comparada permitiría el grado de

divergencia y convergencia de dichas políticas en relación con la

gobernabilidad del sistema y el establecimiento de una relación entre la

gobernabilidad y un determinado estilo de políticas y la determinación

de una tipología de los sistemas políticas a través de dichos estilos.

Richardson, en contraposición con las tesis incrementalistas y

racionalistas, plantea una tipología de políticas públicas basada, por un

lado, en la forma cómo el gobierno asume la resolución de un problema

(actitud anticipatoria activa o reactiva), y por otro, en la relación entre

gobierno y los otros actores en el procesos de las políticas (consenso -

imposición).

Como apreciamos, existen diversos enfoques de las políticas públicas.

Unos, en los que se incorporan análisis sistémicos, reflexiones políticas

y socioeconómicas; los que enfatizan en los contenidos de las políticas

y otros, que han centrado sus estudios en el análisis de las diferentes

fases o etapas de las políticas públicas, por lo que cobran importancia

los actores y los estilos de decisión.

También desde la perspectiva de Mayntz la administración pública en

la práctica pierde su carácter de instrumental, ejecutora de la voluntad

y consenso político. Dicho problema ya ha sido discutido bajo el

término de burocracia a través de los trabajos de Max Weber.

El conocimiento especializado se constituye en la base de su poder

confiriendo a la Administración la capacidad de eludir las decisiones y

objetivos políticos.



El carácter instrumental guarda relación con el problema de legitimidad

de la dominación política. Desde el análisis de la administración pública

es importante más bien distinguir claramente entre el sistema

administrativo como un complejo de formas sociales reales, por un

lado, y la función administrativa por otro. Alcántara, por su parte,

retoma el trabajo de Morrow y su intento de teorización de una

aproximación a la administración pública como acción de gobierno.

Siguiendo a este autor, plantea la existencia de diversas teorías en la

administración que pretenden dar respuesta a la relación entre los

decisores políticos y quienes se encargan de la administración de las

políticas públicas.

2.1.4. La Implementación de las Políticas
Donald van Meter y Carl van Horm definen que: "La implementación de

las políticas abarca aquellas acciones efectuadas por individuos (o

grupos) públicos y privados, con miras a la realización de objetivos

previamente decididos. A estas acciones pertenecen tanto los

esfuerzos momentáneos por traducir las decisiones en propuestas

operativas, cómo los esfuerzos prolongados para realizar los cambios

grandes y pequeños, ordenados por las decisiones políticas".

Para Wiliams en cambio "...en su forma más general, una investigación

sobre la implementación... pretende establecer si una organización es

capaz de conjuntar recursos humanos y materiales en una unidad

organizativa coherente y si puede motivar a los operadores de manera

tal

que sean capaces de llevar a cabo los objetivos explícitos de la que

sean



capaces de llevar a cabo los objetivos explícitos de la organización".

De las nociones expuestas podemos identificar tres elementos que

resultan fundamentales en la fase de implementación de las políticas.

El primero hace relación con la determinación de objetivos y metas por

parte de los decisores políticos. Si bien algunos autores consideran que

los mismos deben ser fijados o establecidos por las autoridades o los

responsables del poder público, otros plantean que, en la definición de

objetivos y metas de una determinada política, es fundamental la

participación de la sociedad civil, lo que permite legitimidad a la política

e incluso puede significar nuevas posibilidades para su

implementación.

Un segundo elemento tiene que ver con la existencia de un marco legal

y reglamentario que posibilite la implementación de la política, aunque

hay ocasiones en que de los objetivos que se planteen, puede

deducirse la necesidad de reformas legales e incluso la creación de

nuevas disposiciones jurídicas. En todo caso, es necesario considerar

que la política que se diseñe no contradiga el ordenamiento

constitucional existente.

Por último, un aspecto básico es la existencia de los recursos

financieros, humanos y técnico-materiales que permitan llevar adelante

la política que se vaya a implementar. En este sentido las dificultades

que pudieran presentarse en el proceso mismo de la implementación

estarán íntimamente ligadas a cómo se resolvieron o enfrentaron

previamente los elementos que hemos descrito.



Cabe destacar, que generalmente, los mayores esfuerzos políticos y

organizativos se concentran en el proceso de creación de la política y

por

tanto del establecimiento de objetivos.

Se parte del falso criterio que una vez que se han tomado decisiones

sobre determinada política, estas tienen que ser implementadas, y que,

además existen los controles institucionales que permitan su

fiscalización. La experiencia empírica sin embargo nos demuestra, que

si no se atiende específicamente la fase de implementación, es muy

posible que éstas nunca se ejecute realmente o que sus resultados

sean deficitarios en función de los objetivos planteados inicialmente.

Un problema adicional para el estudio de la implementación de las

políticas es que frecuentemente, resulta difícil identificar los actores

más relevantes, establecer variables para la medición, analizar las

decisiones y su respectivo contexto administrativo y por último hacer un

análisis completo de la administración exige que se preste atención a

una multiplicidad de acciones durante períodos prolongados, lo cual

supone un enorme despliegue de tiempo y recursos.

Estos elementos han llevado a conclusiones apresuradas o

superficiales como las que plantea Smith, quien afirma que la

implementación constituye un problema exclusivo de las naciones del

Tercer Mundo, en las que diversos intereses privados pretenden

impedir que una burocracia asediada implemente las políticas públicas.

Donald van Meter y Carl van Horm sugieren que es necesario distinguir

entre implementación, ejecución o desempeño y el impacto de la

política.



Estos son conceptos diferentes aunque estén interrelacionados. El

estudio del impacto se ocupa de las consecuencias de la aplicación de

la política. El desempeño, en cambio, presta atención al conjunto de

factores que inciden en la prestación de servicios públicos y que

constituye uno de los elementos que va a determinar el impacto de las

políticas.

Como lo señala Dolbeare, los estudios sobre el impacto se preguntan

¿qué ocurrió?, en tanto que en los estudios sobre la implementación, la

interrogante es ¿por qué ocurrió de esta manera? Algunos servicios

pueden llegar efectivamente a su destino sin tener ningún impacto

sustancial en el problema que, se supone, atiende la política. En

consecuencia, el buen desempeño del programa es una condición

necesaria pero no suficiente para la conexión de los resultados

definitivos.

2.2. ABORDAJE TEORICO SOBRE GÉNERO

Según la autora Fernanda  Wanderley, género es un concepto con

variados significados: En un extremo, se ubican aquellas corrientes que

consideran la noción de género como un proceso psicológico de

construcción de la identidad sexual e individual. En el otro extremo, se

encuentran aquellas corrientes que perciben al género como un conjunto

de papeles o roles anclados en la división social del trabajo de sociedades

especificas1.

2.2.1. Conceptualización de la Categoría de Género

1 WANDERLY Fernanda; Inserción Laboral y trabajo no mercantil, un abordaje de género
desde los hogares; Pag. 23



De acuerdo a TABORGA,  Cecilia y RODRIGUEZ Loida (1999); “El

género es una construcción social, cultural e histórica de lo que

es ser hombre y mujer, sobre una base biológica”2.

Género, es una construcción social que limita a las personas como

mencionan también otros autores: "El conjunto de características

psicológicas, sociales y culturales que no traemos de nacimiento,

pero que la sociedad nos enseña…”3

Por otro lado Marcela Lagarde (1995), mencionan que “El género es el

conjunto de atributos simbólicos, sociales, económicos, jurídicos,

políticos y culturales asignados a las personas de acuerdo a su sexo.

No nacemos con género, lo desarrollamos a partir del aprendizaje, solo

nacemos con sexo, todo lo demás se nos enseña y es aprendido.

Aprendemos a contar o a guardar silencio, a mandar o a obedecer, a

barreo o hacer escritos, o a enfermarnos, a internalizar y realizar

muchas funciones y actividades según nuestro sexo. Otra característica

es que las personas concretas, en sociedades modernas, reunimos

características culturalmente asignadas a nuestro propio género pero

también al otro género.”4

De acuerdo a Fernández Juan (1996), género es: “(…) el género hace

referencia a una realidad muy compleja, de carácter fundamentalmente

psicosocial, pero que tiene su exclusiva razón de ser en un demorfismo

sexual aparente (mujer varón) y que se encuentran en permanente

2 TABORGA,  Cecilia y RODRIGUEZ Loida, “Enfoque de género, manual de capacitación” (1999)
3MINISTERIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y PLANIFICACIÓN, y otros; “Enfoque de Género”; editorial Atenea. 4; La Paz- Bolivia
1999.
4 Confronte: luzGABRIELA ARANGO; MAGADALENA LEÓN; “Género e identidad, ensayos sobre lo femenino y lo masculino”;
Edición: Editores Unidos; CIDEM, 1995.



interacción con aquellas características consideradas socialmente

apropiadas para mujeres y varones a lo largo de todo el siclo vital

(…).”5

CEPAL (2000) menciona que “El género en sentido más amplio,

es lo que significa ser hombre o mujer, y cómo define este hecho

las oportunidades, los papeles, las responsabilidades y las

relaciones de una persona"6.

“Género es una  construcción histórica y social que varía en cada

cultura y sociedad. Llamamos género a todo lo que aprendemos desde

la infancia y  nos identifica como mujeres o como hombres, es decir,

son las diferentes formas de comportamiento, la asignación

diferenciada de roles y las actitudes propias de cada género. También

el concepto de género intenta

explicar cómo la diferencia sexual o natural se convierte en

desigualdad social y cultural.”7

Según Celia Taborga y Loida Rodriguez (1999); “Género es el conjunto

de características psicológicas, sociales y culturales que la sociedad

asigna diferenciadamente a hombres y mujeres. Estas características

no se traen desde el nacimiento, no son biológicas. Por tanto hombres

y mujeres aprenderemos a comportarnos de manera distinta de

acuerdo a normas de comportamiento que la sociedad asigna y

considera como propios de varones y mujeres.

5FERNANDEZ, JUAN (Coordinador); “Varones y mujeres desarrollo de la doble realidad del sexo y del género”; ed.
PsicologiaPiramide SAC: Juan Ignacio Luca de Tena, Madrid,1996.
6 Información de Internet: GOOGLE/Género/Direcciones de la CEPAL / © Naciones Unidas, 2000 / Términos y condiciones /
7 Confronte: Memoria: “Conciencia de Género”, capacitación en género a las (los) funcionarios (as) de la honorable alcaldía
Municipal de La Paz – HAMLP  CIDEM; La Paz – Bolivia, 1972.



Estableciéndose de esta forma una asignación de roles que la sociedad

define como permitidos y prohibidos para todos (hombres y mujeres)”.8

Por tanto Género es un conjunto de atributos y características

simbólicos, psicológicas, sociales, económicos y culturales, resultado

de una construcción o enseñanza establecida por una  construcción

histórica y social, que varía en cada cultura y sociedad, la cual no

traemos de nacimiento, pero que la sociedad nos enseña porque se

cree que son propicias del ser hombre o ser mujer, y cómo define

este hecho las oportunidades, los papeles, las responsabilidades

que debe tener cada persona estos no se traen desde el

nacimiento se aprenden de acuerdo a la interacción con el

entorno y de acuerdo a la coyuntura diferenciada.

2.2.2. Género y Desarrollo desde la Teoría Feminista
Para la autora Marcela Lagarde, el género es el conjunto de atributos

simbólicos, sociales, económicos, jurídicos políticos y culturales

asignados a las personas de acuerdo a su sexo.

Esta autora también señala que no hay actividad pública en la que no

esté presente el enfoque de género, así como políticas, planes y

proyectos que no se elaboren considerando dicho enfoque.

Este concepto se oficializa cada vez más en el diseño de estrategias de

políticas públicas y es en ese ámbito donde la mayor parte de las

mujeres han encontrado con este análisis, ya sea porque les llego

materiales que, se supone, tienen enfoque de género o se ha pedido

8 Confronte CECILIA TABORGA, LOIDA TODRÍGREZ: “ENFOQUE DE GÉNERO: editorial ATENEA S,R,L.;1999.



tanto en las organizaciones gubernamentales como en las no

gubernamentales que se elabore materiales desde esta perspectiva.

Según la autora la mayor parte de las personas conoce el enfoque de

género por una obligación burocrática, institucional. Y afirma que hoy

es requisitos en ciertos ámbitos internacionales trabajar con el género.

Por otra parte señala que se asocia el enfoque de género al trabajo con

las mujeres, por lo que  esta es una segunda característica” enfoque de

género es igual a trabajar con mujeres”, a hacer políticas, programas y

procesos de participación social que incluyan a las mujeres.

Algunas personas se contentan cuando usan el enfoque de género y

hacen visibles a las mujeres, las ponen en el proyecto, si después no

aparecen, no importa pero quedaron en el proyecto, afirma la autora.

En un primer momento según el texto efectivamente se trato de la

problemática de  vida de las mujeres t se utilizó lo que en el campo

científico se conoce como la teoría de género para explicar dicha

situación, por eso aún se asocia género a mujeres. Pero en un

segundo momento se ha analizado la relación entre mujeres y los

hombres, se ha

puesto el acento en los hechos relacionales para dar cuenta de lo que

sucede a ambos géneros. Se podría decir que otros enfoques han

analizado estas relaciones, sin embargo lo específico de este análisis

es lo que acontece a las mujeres, a los hombres y a todos ellos entre sí

a partir de su género.

Existen dos niveles de análisis, uno es el análisis de lo que acontece a

las mujeres y a los hombres concretos, al mismo tiempo, usamos el

enfoque de género para abalizar a las sociedades mismas, se puede



hacer un análisis complejo de las sociedades de acuerdo con las

formas en que organizan la vida social para que existan esos géneros

para investigar, interpretar, analizar, pensar no solamente a la sociedad

sino también al Estado.

Actualmente analizamos al Estado en el sentido estricto como sociedad

política, pero también al Estado ampliado, incluyendo a la sociedad civil

, es decir que podemos interpretar, analizar y dar cuenta de fenómenos

políticos generados en esta organización social de géneros, o a la

inversa; cómo el Estado contribuye a reproducir ese orden social9

2.2.3. Género Y Derechos
Los derechos humanos conforman un sistema de desarrollo, estos son

universales la sociedad contemporánea reconoce que todo ser

humano, por el hecho de serlo tiene derechos frene al Estado, los

mismos que son una conquista moral de la humanidad por lo cual son

sociedad.

En relación a los roles y características que son una construcción social

según el enfoque de género que está presente en todos los ámbitos

sociales, culturales, educativos, regionales, etc., se habla de una

equidad

e igualdad en el acceso a los derechos, puesto que éstos son

universales y pertenece a toda persona, entre las interacciones dentro

de  las comunidades que son por ende una unidad social compuesta

por una diversidad de costumbres y culturas constituidas en una

interacción dinámica entre sus miembros, éstos son los que generan el

9 AHUMADA Ximena M. El primer apoyo, una salida posible de la violencia familiar.
Genero y Desarrollo desde la teoría feminista



cambio y desarrollo en relación a la participación de todos y cada uno

de ellos, puesto que el hombre es hacedor o producto de la historia.

Una de las más frecuentes y silenciosas formas de violación de

los derechos humanos son las desigualdades de género que

afectan mayoritariamente a las mujeres del área rural. Este es un

problema universal, pero para comprender mejor los patrones y

sus causas, conviene partir del conocimiento de las

particularidades históricas y socioculturales de cada contexto

específico. Por consiguiente, es necesario considerar qué

responsabilidades y derechos ciudadanos se les reconoce a las

mujeres en cada sociedad, en comparación con los que les

reconoce a los hombres, y las pautas de relación que entre ellos

se establecen.

Al hablar de género se toma en cuenta la desconstrucción para

construir una nueva visión de interacción entre hombres y

mujeres, de manera que exista un corte ante las desigualdades

establecidas en determinadas culturas y sociedad (hecho que

tiene un proceso lento). En el área rural los grupos sociales

compuestos por un agregado de personas que tienen una

interdependencia funcional, es decir, que dependen unas de otras

y todas del grupo como medio para cumplir con ciertas

necesidades. 10

10 SCOTT, William Creer, “Sociología de la organización”,1976



Si bien las violaciones de los derechos humanos afectan tanto a

los hombres como a las mujeres, su impacto varía de acuerdo

con el sexo.

Esto significa que está directamente vinculada a la desigual

distribución del poder y a las relaciones asimétricas que se

establecen entre hombres y mujeres en el área rural, donde

perpetúan la desvalorización de lo femenino y su subordinación a

lo masculino. Lo que diferencia a este tipo de violencia de otras

formas de agresión y cohesión es que el factor de riesgo o de

vulnerabilidad es el sólo hecho de ser mujer.

En relación a los derechos de las mujeres que son constantemente

violados encontramos: el derecho a la educación que es casi nula para

las mujeres del área rural y la ideología que se utiliza da lugar a

afirmaciones como “es mujer para qué va estudiar”. Este falso valor

que se le asigna al sector femenino (intelectual, artesana, labradora,

dedicada, educadora, creadora, ama de casa, etc.) forma a millares de

ellas  silenciosas, casi invisibles por los rincones de una sociedad que

las desconoce, las acalla y las descarta.

Dentro de dicho análisis se coloca como base de discusión el

patriarcado, estructura social que quiérase o no da lugar a relaciones

de poder como condicionantes para la dinámica de la sociedad, que en

nuestro medio se mantiene pese a los cambios estructurales,

económicos  y políticos.

“El trabajo de las mujeres en lo privado y lo público lo doméstico o

trabajo reproductivo puede conceptualizarse como «el conjunto de



actividades encaminadas hacia la reproducción cotidiana y cuya sede

de producción es el hogar(...) incorpora las siguientes actividades: las

vinculadas a los alimentos(...); la limpieza y mantenimiento de la ropa;

la limpieza general de zonas interiores de la casa; el cuidado de los

niños; la limpieza y el mantenimiento de las zonas exteriores,

incluyendo tareas de siembra y cosecha de productos; cuidado de

animales domésticos, comercialización y apertura de mercado; tareas

de servicio personal, labores que

aparentemente no son trabajo como: vigilar la casa y que sobre todo

estén vinculadas a la conservación del patrimonio del hogar”11. La

asignación de roles de género tiene un impacto negativo directo en la

calidad de vida de las mujeres quienes cumplen un sin número de

actividades cotidianas que no son reconocidas socialmente.

2.2.4. Género Y Autoestima
La determinación de las relaciones de inequidad entre hombres y

mujeres la asignación diferenciada de roles y características de género,

la sobre valoración  del varón y la subestimación de la mujer que

sostiene la sociedad patriarcal, tiene una incidencia directa y de mucha

importancia  en la construcción de la autoestima de los hombres y de

las mujeres.12

La autoestima femenina es muy frágil ya que generalmente responde a

lo que la sociedad espera de ella, a base de estereotipos sociales que

generan en ella una baja autoestima. Al igual que el género la

autoestima se desarrolla durante la formación de la persona estas

pautas de conducta, comportamiento, roles, ligado a la cosmovisión y

la coyuntura social, por tanto es fruto del aprendizaje de las mismas.

11PEREDO, Elizabeth “La equidad empieza por casa”, TAHIPAMU; La Paz, Bolivia; 1998
12 Confronte CECILIA TABORGA, LOIDA TODRÍGREZ: “ENFOQUE DE GÉNERO: editorial ATENEA S,R,L.;1999.



2.2.5. Roles De Género
Los roles de género son las diversas tareas o actividades que las

personas realizan en una sociedad y que se puede agrupar en:

a. Rol Reproductivo: está relacionado con la reproducción biológica

(embarazo y crianza), todas las actividades necesarias para

garantizar el bienestar y la sobrevivencia de la familia, como ser:

Crianza y educación de los hijos e hijas, preparación, aseo de la

vivienda y

cuidado del hogar en general. Este rol es generalmente asignado a

la mujer.

b. Rol Productivo: incluye las actividades que generan ingresos

económicos, en dinero o en especie, es decir las que producen

bienes o servicios para la venta o el autoconsumo como ser:

actividades agrícolas, industriales, comerciales, de construcción etc.

Este rol es generalmente asignado al varón, a quien se le reconoce

prestigio social y valor económico. Este es el tipo de rol que parece

es las estadísticas como trabajo.

c. Rol de Gestión Comunal o Gestión Pública: Son las actividades

que se realizan para aportar al desarrollo o a la organización política

de la comunidad o colectividad a la que se pertenece.

Hombres y mujeres desarrollamos actividades de gestión comunal o

gestión pública, sin embargo sólo se reconoce la participación de los

hombres, debido a que es en este rol donde se explicitan, de



manera clara, las relaciones de poder que se establecen en la

sociedad.

Las mujeres participan en el rol reproductivo (específicamente

asignado), y en las tareas de gestión  comunal, sin embargo, esta

participación se invisibiliza, no reconociendo la importancia  de sus

aportes.

La división del trabajo o de los roles no es automática sino que se basa

en algunos criterios para decidir quién hace qué  en la sociedad. En

general estos  criterios se sustentan en discriminaciones de varios tipos,

como ser: la raza, la etnia, edad, clase social, etc. Así por ejemplo: en

sociedades racistas, a las razas consideradas superiores se les asigna

el rol de mando

y dirección, y a las consideradas inferiores, por la misma sociedad, se

les

atribuye roles de subordinados.

2.2.6. Brechas de Género
Son las diferencias existentes entre hombres y mujeres, en relación a

las oportunidades y el acceso a recursos que permitan garantizar su

bienestar y desarrollo humano, como ser:

 Recursos materiales y económicos

 Recursos políticos.

 Recursos educativos y de información.

 Recurso tiempo

La falta o escaso acceso de las mujeres a estos recursos externos

incide en el poco desarrollo de los recursos internos, que son



determinantes para el desarrollo individual y de la sociedad en su

conjunto, entre los cuales se destaca:

 La autoestima

 La autoconfianza

 La habilidad de liderazgo

 La capacidad para expresar intereses propios

Los recursos internos hacen posible la toma de decisiones a nivel

individual y son la base par a lograr un desarrollo con equidad.

Frente a la diferenciación de oportunidades entre hombres y mujeres

se habla de discriminación de género que se efectúa cuando se valora

positivamente a género y negativamente al otro, esto ocurre cuando se

considera que los hombres son superiores a las mujeres. 13

2.2.7. Enfoque De Género
Considerando todo lo anteriormente mencionado el enfoque de género

no centra su atención en hombres o en mujeres aisladamente, sino en

la manera cómo se construyen socialmente las relaciones entre ambos

géneros y en el impacto que éstas tienen en la vida de hombres y

mujeres por ende consecuentemente en el desarrollo de una sociedad

en su conjunto.

Así el enfoque de género permite el análisis de la sociedad, buscando

explicar y comprender las relaciones sociales entre hombres y mujeres,

identificando sus necesidades, intereses, roles y capacidades

diferenciadas, para formular políticas de desarrollo que permitan

13 Confronte MARÍA JOSÉ FARIÑAS DULCE; “Diversidad étnica e inclusión social en Bolivia”; Filosofía y Sociología del
Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid; 2008.



superar las brechas de género y que garanticen la distribución

equitativa de los beneficios.

Dicho enfoque no plantea la pérdida de identidad, como que las mujeres

asuman la identidad de los varones o viceversa, sino que respetando

las diferencias de cada sexo se les trate en base a la igualdad de

derechos  y oportunidades.

El enfoque de género permite el análisis de la sociedad, buscando

explicar y comprender las relaciones sociales entre hombres y mujeres,

identificando sus necesidades, intereses, roles y capacidades

diferenciadas, para formular políticas de desarrollo que permitan

superar las brechas de género y que garanticen la distribución

equitativa de los beneficios. Este enfoque permite reconocer lo

siguiente:

 Las relaciones de desigualdad entre hombres y mujeres.

 La injusticia y opresión que significa para la mujer la

asignación de roles diferenciados y excluyentes.

 Los bajos niveles de calidad de vida de la mayoría de las

mujeres en nuestro país y el mundo

 La carencia de derechos políticos y ciudadanos de las

mujeres. la violación cotidiana y permanente de los derechos

humanos de las mujeres

 Las demandas y las necesidades específicas de las mujeres,

que son el resultado de las brechas históricas de género. 14

14 Confronte CECILIA TABORGA, LOIDA TODRÍGREZ: “ENFOQUE DE GÉNERO: editorial ATENEA S,R,L.;1999.



El enfoque de género permite visualizar que no existe “la mujer” y “el

hombre” en abstracto, sino que hay mujeres y hombres de distintas

clases sociales, grupos étnicos, lugares geográficos, edades, religiones,

etc. Asimismo, el enfoque de género permite reconocer que el concepto

género es una construcción social y cultural que puede ser modificada,

a favor de la equidad, la justicia, la libertad, la paz y el desarrollo social

y humano de todas las personas.



CAPÍTULO III
NATURALEZA DEL NUEVO ESTADO

3.1. ANÁLISIS DE LA INSTAURACIÓN DEL ESTADO PLURINACIONAL A
PARTIR DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO

Para abordar el tema de las políticas públicas con Enfoque de Género  fue

necesario incorporar el análisis de la naturaleza del nuevo Estado, vale decir

del Estado Plurinacional de Bolivia

3.1.1. Antecedentes
La instauración del Estado Plurinacional tuvo antecedentes que

devienen desde décadas pasadas, para algunos autores como Carlos

De Meza los antecedentes deviene desde la revolución del 52 incluso

desde años más atrás tal como lo explicita en las siguientes líneas: “No

concibo la construcción de la historia como una sucesión de

negaciones sino, por el contrario, como una suma de afirmaciones, no

es posible entender el Estado Plurinacional de hoy sin entender el de la

Revolución y así anteriormente tuvimos ejemplos muy explícitos,

gobiernos como el de Sucre, de Santa Cruz o Belzu que marcaron

avances muy importantes en la construcción de un Estado tal como hoy

lo tenemos.”

El Estado Plurinacional es el producto histórico de una revolución de un

proceso como el de la Participación Popular, como el de la nueva Ley

INRA, que permitió la inclusión progresivamente. Sería un error pensar

o afirmar  que aquí se produjo automáticamente una línea de inclusión

frente a una línea de exclusión anterior al 2006.



Por otra parte el vicepresidente Alvaro García Linera, en su discurso

ante la Asamblea Legislativa del 22 de enero, historizó sobre las

distintas

etapas políticas e institucionales del país y detalló la transición entre el

“Estado aparente”, controlado por una minoría, y un “Estado integral”,

en el que hay correspondencia entre la sociedad civil y su

representación política. En el caso de Bolivia, explicó, esto implica una

mayoría indígena que se moviliza y construye alianzas con otros

sectores, reivindicando su historia y su presente y construyendo

hegemonía, “no como denominación, sino como la capacidad de liderar

sectores, recogiendo sus demandas”.

Según el planteamiento de Luís Tapia, la construcción de un Estado

Plurinacional implica que no sólo se trata de reformar las relaciones

entre Estado y sociedad civil o entre ciudadanos y gobierno y

estructuras estatales, que pertenecen en última instancia a un mismo

tipo de sociedad, sino que lo que se trata de articular de nuevo modo

son estructuras sociales provenientes de diferentes matrices de

sociedad, además de poblaciones que se han socializado o formado en

diferentes conjuntos de relaciones sociales, cosmovisiones, lenguas y

también bajo diferentes estructuras de autoridad.

En este sentido, es claro que primero hay que recordar cómo es que se

han constituido estas fuerzas que han generado la coyuntura

constituyente, en particular los sujetos que se constituían con cierto

grado de exterioridad y de interioridad en las condiciones de

configuración de lo que había de Estado y de Estado-nación en Bolivia



En el marco de los planteamientos puntualizados líneas arriba es

preciso establecer que la instauración del Estado Plurinacional  de

Bolivia guarda relación directa con procesos de cuestionamiento y/o

enfrentamiento de las organizaciones sociales al Estado, tal como el

proceso iniciado en una primera ofensiva hacia el Estado y la sociedad

civil boliviana el año 90,

con una gran marcha por el territorio en la que se demandaba

precisamente un reconocimiento cultural y la territorialidad, es decir,

reconocimiento de sus formas de vida económica, social y de sus

estructuras políticas. También son los que por primera vez lanzan la

consigna de una Asamblea Constituyente, es decir, se plantea la

necesidad de que el Estado boliviano se reforme de una manera que

incluya a estos pueblos y culturas en condiciones de igualdad,

modificando las estructuras de desigualdad que históricamente han

organizado las relaciones entre la sociedad dominante de origen

colonial y este conjunto de pueblos y culturas.

En esta línea de movilización histórica era importante el reconocimiento

de la necesidad de una educación bilingüe que se da en los 90 y, sobre

todo, el reconocimiento de las tierras comunitarias de origen (TCO),

que es la introducción de otro principio de organización social en el

seno de un régimen de propiedad caracterizado por la propiedad

privada.

Paralelamente al avance de los cuestionamientos de los sectores

sociales del altiplano y del oriente, en los valles también se gestaron

movilizaciones sectoriales en torno a la defensa de la coca, dando

lugar a la creación de un Instrumento Político  denominado: Movimiento

al Socialismo



En 1999, con el 4%, el MAS – IPSP logró ubicar como diputado a Evo

Morales, quien tres años más tarde fue expulsado del Parlamento por

un acuerdo de los partidos conservadores, que lo acusaron de

narcoterrorismo e incitar a la violencia. Tras esta circunstancia, y con

sucesivas crisis sociales

la idea de una Asamblea Constituyente es relanzada diez años

después como parte de la “guerra del agua”, es decir, una de las

principales formas

y momentos de resistencia a la ampliación del modelo de control

privado

trasnacional de los recursos naturales y la economía boliviana.

La Coordinadora por la Defensa de la Vida y el Agua es la principal

responsable de retomarla, socializarla o generalizarla hasta convertirla

en una parte del programa político de la época.

Fue precisamente la Coordinadora por la Defensa de la Vida y el Agua,

un movimiento social anti-privatización, la que sostuvo la idea y

consigna de nacionalización; ella fue responsable de articular esos tres

componentes que han de configurar el programa político de toda esta

época: restitución del carácter público de servicios como el agua,

nacionalización de los recursos naturales (los  hidrocarburos en

particular) y  la Asamblea Constituyente.

Fueron estos espacios de cuestionamiento al Estado y al gobierno de

turno en los que se extendió el protagonismo popular, donde el

instrumento electoral que mayoritariamente expresó estas luchas

mostró un crecimiento vertiginoso: alcanzó el 20% en las



presidenciales del 2002; el 54% para llevar a Evo a la presidencia en

2005 y el 64% para lograr la reelección en 2009.

En este contexto, la toma de posesión el 21 de enero en Tiwanaku, la

asunción formal de Evo Morales  y  Alvaro Garcia Linera el 22 de enero

en el Parlamento y el comienzo de las sesiones de la Asamblea

Legislativa Plurinacional, donde el MAS obtuvo la  mayoría de dos

tercios, implican para los movimientos sociales un paso más en la

construcción de “un socialismo comunitario”. Integrando

plurinacionalmente el Estado y apuntando a sintetizar un proyecto

respaldado en un bloque histórico de las mayorías populares, con el

que se aspira a rescatar las raíces históricas, para proyectar el futuro

sobre nuevas bases.

3.1.2. Instauración del Estado Plurinacional
A partir del planteamiento que sostiene el autor Luís Tapia en el sentido

de comprender que la construcción de un Estado Plurinacional implica

que no sólo se trata de reformar a las relaciones entre estado y

sociedad civil o entre ciudadanos y gobierno y estructuras estatales,

que pertenecen en última instancia a un mismo tipo de sociedad, sino

que lo que se trata de articular de un nuevo la sociedad, además de

poblaciones que se han socializado o formado en diferentes conjuntos

de relaciones sociales, cosmovisiones, lenguas y también bajo

diferentes estructuras de autoridad.

En este sentido, es claro que primero hay que recordar cómo es que se

han constituido estas fuerzas que han generado la coyuntura

constituyente, en particular los sujetos que se constituían con cierto

grado de exterioridad y de interioridad en las condiciones de

configuración de lo que había de estado y de estado-nación en Bolivia.



Para el analista Tapia El primer nivel consiste en la unificación de las

varias comunidades de una misma cultura. Cabe señalar que la mayor

parte de las culturas o casi todas las culturas que habitan tierras bajas

son de una matriz nómada, aunque hayan pasado luego por algunos

procesos de centralización y conversión en comunidades agrícolas o

incorporación en procesos económicos capitalistas. Uno los rasgos de

estas culturas es el que no ocupan de manera continua el territorio y

tampoco habrían tenido una forma de unificación político y de mando,

equivalente a algo así como un Estado.

En este sentido, ha habido un proceso de articulación de las diferentes

comunidades del mismo tipo de cultura y en la medida en que habitan y

comparten los mismos territorios como otros pueblos y culturas, cada

una de las centrales que se han articulado en tierras bajas contiene 4 o

5

diferentes pueblos. por tanto, el segundo nivel de unificación se refiere

a esa articulación interétnica en una misma central regional. El tercer

nivel se refiere al proceso de unificación que constituye la Central

Indígena de Pueblos del Oriente de Bolivia (CIDOB) que sería la

unificación del conjunto de las formas de organización y articulación en

tierras bajas en Bolivia, que es donde está contenida la mayor

diversidad cultural en el país.

Sin embargo es necesario tomar en cuenta toda la acumulación

histórica que se despliega en las tierras altas y bajas contra el régimen

de propiedad de la tierra, contra la ley del agua, contra una ampliación

del control transnacional de los hidrocarburos que pone en crisis a los

gobiernos neoliberales, se canaliza en los momentos de salida de la

misma por una vía institucional a través del MAS que, convertido en



nueva mayoría a fines de 2005, convoca a una Asamblea

Constituyente en la que se tiene que discutir la nueva reforma del

Estado boliviano, en particular la alternativa plurinacional.

La instancia que va a asumir la articulación del proyecto de un Estado

Plurinacional en Bolivia es el Pacto de Unidad, la forma de unificación

de las ocho grandes organizaciones agrarias, es decir, campesinas

indígenas en el país, que se configura como una especie de intelectual

orgánico colectivo y que produce los dos documentos globales más

importantes. Uno inicial, que está más marcado por los principios

organizativos y una segunda propuesta que ya contiene un diseño bajo

la forma de Constitución.

El sujeto y el espacio en el que se concibe el Estado Plurinacional es el

Pacto de Unidad. Cabe recordar  que en los ciclos de movilizaciones y

la dinámica política que se despliegan desde 2000, e incluso antes, la

idea de un Estado Plurinacional y una Asamblea constituyente no eran

parte

del discurso político del MAS, que acaba asumiéndolos después de la

gran resistencia en octubre de 2003 y la articulación del programa

político global del campo de lo popular. Una primera hipótesis que

lanzo es que es el Pacto de Unidad es el espacio de imaginación y

diseño del Estado Plurinacional, y el MAS es más bien el sujeto que

trata de adaptar lo que se imagina en esa instancia al formato de un

Estado liberal moderno, es decir, el sujeto que establece la reducción

del Estado Plurinacional al formato de un Estado liberal moderno que

contiene reconocimiento multicultural.

A  la fecha de acuerdo al análisis que desarrolla Luís Tapia: “el Estado

Plurinacional de Bolivia no está respondiendo a las expectativas y

planteamientos que tenían los pueblos indígenas y por ende sus



organizaciones, razón por la que existen aún postergación de las

aspiraciones que poseen los actores sociales directos, el autor

puntualiza aspectos que sustentan su posición como ser:

 Que la fase de implementación de la Constitución, en lo que

respecta al Estado Plurinacional, en realidad está reduciendo el

grado de plurinacional que contenía potencialmente la

Constitución.

 La ley de convocatoria a la Asamblea Constituyente fue el primer

momento de reducción, en la medida en que obligó a que los

representantes o constituyentes fueran elegidos vía partido en

base a un principio de mayoría, lo cual también imposibilitó que la

mayoría de los pueblos y culturas minoritarias puedan tener una

presencia autónoma, en particular aquellos que imaginaron por

primera vez la necesidad de una Asamblea Constituyente en el

país.

 Se puede establecer que lo que hay actualmente  es un Estado

Plurinacional débil, en el sentido de que el núcleo central, es decir,

el

gobierno central, el Poder Ejecutivo y una buena parte del

Legislativo siguen estando diseñados y organizados según los

principios organizativos de los Estados modernos tradicionales, en

particular bajo sus formas liberales más monopólicas  Esta

combinación de presidencialismo y principio representativo

mayoritario, a mi parecer, es la inadecuada para construir un

Estado Plurinacional con el grado de diversidad que contiene el

país y las capacidades de auto-organización de esta diversidad

cultural existente.



 Es una forma de Estado Plurinacional débil precisamente porque

es una plurinacionalidad todavía jerárquica y no igualitaria.

Avanzar más allá de este tipo de jerarquía implicaría trabajar en

una interculturalidad que vaya descentrando esta jerarquía

constitucional moderna, organizando núcleos compuestos más

igualitarios.

 En síntesis se puede establecer que lo que tenemos en Bolivia es

un Estado Plurinacional organizado en un formato liberal.”

De todo el análisis realizado se llega a puntualizar que la plurinacionalidad

está  siendo  reducida a igualdad de oportunidades, es decir, una idea

pensada con la finalidad de descolonizar se convierte en una idea liberal,

ya que la plurinacionalidad tiene como eje central reconocer las formas de

autogobierno de los diferentes pueblos y culturas. No sólo reconocerlos,

sino también incorporarlos en los procesos de toma de decisiones, en el

mejor de los casos no sólo local, es decir en territorios indígenas, sino a

los procesos de legislación y gobierno plurinacional o del conjunto del

país.

3.2. ÓRGANOS DE PODER DEL ESTADO PLURINACIONAL

El Estado Plurinacional de Bolivia está conformado por los siguientes

Órganos de Poder:

 Órgano Ejecutivo

 Órgano Legislativo

 Órgano Judicial

 Órgano Electoral



3.2.1. Componentes del Órgano Ejecutivo
La Composición del órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional  de

acuerdo al Decreto Supremo N° 29894 emitido el 7 de Febrero del

2009 es la siguiente:

a) A Nivel Central:
- Presidencia del Estado Plurinacional.

- Vicepresidencia del Estado Plurinacional.

- Ministerios del Estado Plurinacional.

b)  A Nivel Departamental:
- Representación Presidencial en los Departamentos.

Según el artículo 8 del citado Decreto Supremo, la administración Central

del Estado en el ejercicio de sus competencias constitucionales, podrá

establecer Representaciones Presidenciales para atender algunos

asuntos específicos y por un tiempo determinado.

3.2.2. Componentes del Órgano Legislativo
El órgano Legislativo está compuesto por la Asamblea Legislativa

Plurinacional, la misma que funciona a través de la Cámara de

Diputados y la Cámara de Senadores.

La Cámara de Diputados cuenta con 130 legisladores representantes

plurinacionales y uninominales de los diferentes departamentos.

La cámara de Senadores cuenta con 27 representantes nacionales.

3.2.3. Componentes del Órgano Judicial
El órgano Judicial del Estado Plurinacional está conformado por:

Tribunal Supremo de Justicia

Tribunal  Agroambiental



Consejo de la Magistratura

Tribunales Departamentales de Justicia

3.2.4. Componentes del Órgano Electoral
El Órgano Electoral está conformado por:

Tribunal Supremo Electoral

9  Tribunales Departamentales Electorales,

3.3. INSTANCIAS EN LAS SURGEN LAS  POLÍTICAS PÚBLICAS

De acuerdo a la información obtenida durante el proceso de investigación se

pudo conocer que las políticas públicas emergen de la Leyes Nacionales

que se promulgan en la Asamblea Legislativa Plurinacional, las mismas que

son procesadas en las instancias operativas del  órgano ejecutivo, vale decir

en los Ministerios, que de acuerdo a la nueva estructura del Estado

plurinacional del Bolivia son los siguientes:

 Ministerio de Relaciones Exteriores

 Ministerio de Gobierno

 Ministerio de Defensa

 Ministerio de Defensa Legal del Estado

 Ministerio de Planificación del Desarrollo,

 Ministerio de Economía y Finanzas

 Ministro de Hidrocarburos y Energía

 Ministra de Desarrollo Productivo y Economía Plural,

 Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda

 Ministerio de Minería y Metalurgia

 Ministerio de Justicia

 Ministra de Trabajo, Empleo y Previsión Social,

 Ministra de Salud y Deportes,

 Ministerio de Medio Ambiente y Aguas,



 Ministerio de Educación,

 Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras,

 Ministerio de Autonomía

 Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción

 Ministerio de Culturas

Cada Ministerio a su vez está conformado por diferentes Viceministerios,

instancias que se encargan de diseñar  y operativizar las políticas públicas

en los diferentes ámbitos.

En lo que respecta a las políticas públicas con equidad de género, de

acuerdo a las Leyes promulgadas por la Asamblea Legislativa Plurinacional,

éstas  serán objeto de análisis en el capítulo siguiente.



CAPÍTULO IV
POLITICAS PÚBLICAS CON EQUIDAD DE GÉNERO

Durante la última década, se ha visibilizado el trabajo en favor de la

promoción y el ejercicio de los derechos de las mujeres; mediante su

participación social y política en diferentes espacios. Existen diferentes

instituciones públicas y privadas; organizaciones sociales que han

impulsado tareas como mesas de trabajo, debates, propuestas y recojo

de demandas para que se vean reflejadas primero con propuestas

concretas en la Asamblea Constituyente, luego en la inclusión y

aprobación de artículos claves en la actual Constitución Política del

Estado (CPE) lo que ha dado lugar al sostén jurídico de la creación de

una normativa que busca una sociedad de iguales entre hombres y

mujeres sin exclusión ni discriminación

Para abordar el tema relacionado con las Políticas Públicas con Equidad

de Género, es preciso en primera instancia dejar sentado quienes

diseñan las mismas, quienes la operativizan y cuáles son los resultados

que alcanzan.

4.1. DISEÑADORES DE POLÍTICAS PÚBLICAS

Las Políticas Públicas al ser consideradas como estrategias que el

Estado  implementa para dar respuesta a las demandas de la población,

su diseño debe responder a los intereses y objetivos estratégicos que

posee el gobierno.



En este marco los diseñadores de las políticas públicas son los

Ministerios como gestores del órgano oficial de gobierno, son quienes en

base a la información que le proporciona tanto el INE como la UDAPE

delinean las estrategias propias de cada sector, mismas que deberá ser

operativizadas por  instancias regionales, departamentales y locales.

En periodos de transición constitucional que derivan en cambios

institucionales de orden estructural, se requieren normas que viabilicen la

aplicación de la Nueva Constitución Política del Estado.

La nueva estructura constitucional genera la posibilidad de que el Órgano

Ejecutivo pueda diseñar su estructura y funcionamiento directamente y a

fin de garantizar correcta implementación de los principios, valores y

disposiciones de la nueva Ley fundamental.

A nivel del Órgano Ejecutivo los niveles de decisión corresponden tanto

al nivel central como al nivel departamental.

En el nivel central se encuentran: Presidencia del Estado Plurinacional,,

Vicepresidencia del Estado Plurinacional y los Ministerios del estado

Plurinacional. Este nivel es el encargado de la administración central del

Estado, tiene competencias privativas, exclusivas, concurrentes y

compartidas de conformidad con los artículos 297, 298 y 299 de la

Constitución Política del Estado. En el nivel Departamental, se encuentra:

La Representación Presidencial Departamental, designada por la

administración Central del Estado en el marco de sus competencias.

En este sentido el Estado Plurinacional de Bolivia ha establecido el Plan

de su Gobierno denominado “Vivir Bien”, sumaj kausay, suma qamaña,

mismo que se basa en los principios de solidaridad, complementariedad,

reciprocidad, inclusión, dignidad, equidad e igualdad de oportunidades,



criterios de plurinacionalidad, transparencia, control social, equidad y

medio ambiente.

Para el cumplimiento de todos los principios que posee el  Plan “Vivir

Bien”  y las políticas priorizadas por el Ministerio de Planificación del

Desarrollo, conjuntamente con los Ministerios cabeza de sector, las

organizaciones entendidas en la nutrición y/o dotación de información

como UDAPE,

misma que es una institución pública descentralizada con autonomía de

gestión, bajo tuición del Ministerio de Planificación del Desarrollo, tiene

la función de apoyar el diseño y la evaluación las políticas sociales y

económicas, así como realizar tareas de procesamiento, análisis y

difusión de la información socio-económica de distintas reparticiones

públicas.

4.2. OPERADORES DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
Los operadores de la Políticas Públicas son las entidades

departamentales y locales como las Gobernaciones y los Gobiernos

Municipales. En el caso de los Ministerios de sector, justamente son sus

Direcciones y sus Departamentos Operativos, los responsables de

operativizar las políticas públicas, las  que se traducen en programas y

proyectos dirigidos a los diferentes grupos poblacionales.

Un aspecto de significativa importancia en este ámbito de explicación es

el referido a la superposición de competencias que existe entre los

niveles de diseño y los niveles operadores, en tanto que la lógica

centralista en la que se  desenvuelven los responsables de las políticas

públicas no permite definir con claridad la responsabilidad   de cada nivel.



El poder ejecutivo no obstante  de tener sus propios órganos de decisión,

vale de decir de diseño también tiene sus operadores de políticas a

través de las representaciones presidenciales que se desempeñan a

nivel departamental.

4.3. POLÍTICAS PÚBLICAS CON EQUIDAD DE GÉNERO
De acuerdo a la información obtenida  a lo largo de la investigación se

pudo identificar que existen políticas públicas que contienen enfoque de

género, pero no se operativizan,  existiendo tan  sólo políticas

distributivas, cuya implementación no es excluyente en el ámbito de

género.

Es importante dejar establecido que la obtención de información referida

a la implementación de políticas públicas con enfoque de género enfrentó

serías dificultades, sin embargo se logró obtener datos de los ministerios

operadores, en el marco de las leyes emanadas para tal finalidad.

4.3.1. Políticas Públicas con enfoque de Género diseñadas por
Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional (periodo 2010 - 2012).
En principio se debe dejar establecido que en términos propios de las

políticas públicas a partir de la instauración del Estado Plurinacional

se emanaron un conjunto de planes nacionales  como respuesta a las

directrices que contenían las leyes que se emanaron de la Asamblea

Legislativa Plurinacional dirigidas a acortar las brechas de género,

instaurando la equidad entre hombres y mujeres.

Rescatando el planteamiento de Downs que señala el partido político

o coalición que triunfa electoralmente tiene el derecho de obtener el

"control completo sobre la acción gubernamental" y sus poderes en lo



económico son ilimitados, aunque no pueden restringir los derechos

políticos ni de los partidos en la oposición, ni de los ciudadanos, es en

este sentido que tiene la obligación de atender las demandas de la

población, diseñando para tal finalidad acciones que puedan dar

respuesta a las necesidades identificadas, pero que al mismo tiempo

puedan legitimar al Estado, siendo éstas las denominadas políticas

públicas que según Alcántara, desde una perspectiva distinta, se

remite al trabajo de Lowi que clasifica a las políticas en regulatorias o

reglamentarias; redistributivas, distributivas y políticas esenciales o

constitutivas.

En esta perspectiva se detallaran a continuación las políticas públicas

que se diseñaron a partir de las leyes promulgadas con enfoque de

género luego de la instauración del Estado Plurinacional.

4.3.2. DETALLE DE POLITICAS PUBLICAS CON EQUIDAD DE
GENERO  A PARTIR DE LAS LEYES PROMULGADAS (2010 – 2012)

a) Análisis de la Política Pública emanada en el marco de la Ley N° 264
NOMBRE DE
LA LEY

OBJETO POLITICA PUBLICA MINISTERIO
RESPONSABLE

ACCIONES
DESARROLLADAS

Ley del
Sistema
Nacional de
Seguridad
Ciudadana
”Para una
Vida Segura”

Ley N° 264

Promulgada el
31 de Julio del
2012

Garantizar la
seguridad
ciudadana,
promoviendo
la paz y la
tranquilidad
social en el
ámbito público
y privado,
procurando
una mejor
calidad de
vida con el
propósito de
alcanzar el
vivir bien
través del
Sistema

 Se incluye entre los
principios que rigen la
Ley: La equidad de
género y generacional,
la igualdad y el Vivir
Bien (Art.4)

 Las Políticas,
planes, programas y
proyectos de seguridad
ciudadana deberán
contemplar el enfoque
de género y las
necesidades
específicas de
protección de mujeres,
niñas, niños,
adolescentes y

Ministerio de
Gobierno

Ministerio de
Justicia

 Patrullajes de
Protección
Específica a las
Mujeres

 Sensibilización
Social con Enfoque
de Género para la
prevención de todo
tipo de violencia.

 Creación del
Observatorio
Nacional de
Seguridad
Ciudadana.

 Impulso y



Nacional de
Seguridad
Ciudadana, en
coordinación
con los
diferentes
niveles del
Estado.

adultas/os mayores
(Art.4, parg. 4)

 Enfoque de Género
en la Capacitación
Policial

Difusión de
investigaciones y
estudios
especializados en
seguridad
ciudadana con
enfoques de género

La falta de seguridad y el incremento de la delincuencia se a convertido
en una de las principales preocupaciones de la ciudadanía, después
del desempleo, la crisis económica y la pobreza, según los resultados
de la encuesta de victimización publicada a principios del 2012.

La elevada percepción de inseguridad se relaciona principalmente con
el incremento en las tasas de delito. La mayor incidencia son los delitos
contra las personas (lesiones, violaciones, trata de personas, entre
otros) cuya tasa se ha incrementado de 32 a 118 delitos por 100.000
habitantes en los últimos cinco años.

Es en este marco situacional que el Estado Plurinacional promulgó la

ley

del Sistema  Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura”

con la finalidad  garantizar  la seguridad ciudadana, para cuyo

cumplimiento se diseñó una Política Pública con Enfoque de Género

con varios componentes, desde la consideración de principios de

equidad hasta la consideración de las necesidades específicas de

protección la población objetivo.

Asimismo se   evidenció que la política también contemplo un ámbito

significativo de sensibilización y capacitación con enfoque de género a

la población uniformada de la Policía, situación que adquiere una real

importancia para superar la concepción machista y patriarcal que

poseen las instituciones responsables de la seguridad nacional,

regional y local de la sociedad.



La creación del Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana,

constituyó una de las estrategias operativas que apoya el desarrollo

institucional a nivel nacional y descentralizado mediante el

fortalecimiento institucional del Viceministerio de Seguridad Ciudadana

para mejorar su capacidad de elaboración y evaluación de políticas de

seguridad y coordinación interinstitucional, sin embargo hasta la fecha

no se ha logrado plasmar en acciones concretas.

De manera clara precisa y concreta se puede afirmar que la política

pública con Enfoque de Genero dirigida a lograr la seguridad ciudadana

se encuentra diseñada  siendo su operativización lenta, en tanto se

desconoce planes, programas y proyectos que implementen su

contenido.

La creación del observatorio nacional de seguridad ciudadana si bien

constituye un avance, en realidad su funcionamiento aún está

enfrentando problemas de carácter económico por falta de presupuesto

para su

sostenibilidad, al igual que el desarrollo de las investigaciones sobre la

temática es incipiente.

b) Análisis de la Política Pública emanada en el marco de la Ley N°
263

NOMBRE
DE LA LEY

OBJETO POLITICAS PUBLICAS MINISTERIO
RESPONSABLE

ACCIONES
DESARROLLADAS

Ley Integral
contra la
Trata y el
Tráfico de
Personas.

Ley N° 263

Combatir la
Trata y Tráfico
de Personas y
delitos conexos,
garantizar los
derechos

EN EL ÁMBITO
EDUCATIVO
El Ministerio de
Educación diseñará y
aplicará programas y
campañas educativas

 Ministerio de
Educación

 Diseño de
contenidos
curriculares

 Elaboración de
Programas y
proyectos de



Promulgada
el 31 de
Julio del
2012

fundamentales
de las víctimas a
través de la
consolidación de
medidas y
mecanismos de
prevención,
protección,
atención,
persecución y
sanción penal de
estos delitos.

para la prevención de
Trata y Tráfico de
Personas, con enfoque
de género en todo el
sistema escolar, superior
y otros niveles de
formación académica
(Art. 20, prg. I).

EN EL ÁMBITO DE LA
COMUNICACIÓN
 Los medios de
comunicación social
deben contribuir a la
lucha contra la Trata y
Tráfico de Personas, a
través de: campañas;
difusión gratuita de
casos de personas
desaparecidas;
incorporación de franjas
horarias de prevención
informando a la
sociedad sobre medidas
de protección y
atención, sin
discriminación, con
equidad de género
(Art.23).

 Todos los avisos de
oferta sexual, deberán
ser regulados
precautelando la
dignidad de las
personas, prohibiendo el
uso de imágenes de
desnudos parciales o
totales de mujeres u
hombres, con la
utilización de mensajes
que den referencia del
origen regional, local o
nacional de las personas,
y garantizando que en
ningún caso se trate de
niñas/os y adolescentes
(Art. 23, parág. III)

 Ministerio de
Comunicación

Prevención para
ser
implementados
en todo el
sistema
educativo

 Jinglers  y Cuñas
Radiales

 Spots Televisivos

 Reglamentación
para el uso de los
Medios de
Comunicación
Social:
Televisiva y de
Prensa escrita
respecto a la
oferta  de
servicios
sexuales

 Seguimiento y
control para
evitar el uso de
imágenes de
niños y
adolescentes
desnudos con
mensajes
ofensivos.



EN EL ÁMBITO
LABORAL
 El Estado
implementará un
Servicio Público de
Empleo, para la
prevención de la Trata y
Tráfico de Personas y la
reinserción
socioeconómica de las
víctimas (Art. 24)

 El Ministerio de
Trabajo elaborará
reglamentación para el
funcionamiento de las
agencias privadas de
empleo, a efecto de
prevenir la Trata y
Tráfico de Personas
(Art.25)

Ministerio de
Trabajo

 Seguimiento y
control a los
contratos de
trabajo de las
Agencias de
Empleo Privadas

 Control sobre la
firma de
contratos de
servicios de
trabajo privados

A nivel internacional una de las causas principales para la trata y trafico

de las personas es la económica porque después del tráfico de armas y

estupefacientes, el tráfico de seres humanos es el negocio millonario

más grande del mundo, no solo por la explotación sexual, explotación

laboral

sino por el tráfico de órganos, aseguró, el profesional en programas

especiales y actuaciones urgentes de la Defensoría del Pueblo,

Carlomagno Arroyo, situación que en los últimos años también se ha

objetivizado en nuestro país, a partir de las denuncias que se

presentaron los familiares de las víctimas.

El incremento de los casos de desaparición de personas, que se

registraron en los diferentes departamentos llamó la atención tanto a

las autoridades nacionales como departamentales, al igual que a las

instituciones públicas como privadas  y ONGs, aunque no se cuente



con información precisa para asegurar que se trate de trata y tráfico de

seres humanos, preocupando asimismo, la  manifestación de la

explotación sexual, laboral o el tráfico de órganos.

Como el problema ha cobrado una significativa importancia por su

magnitud,  el Estado Plurinacional  ha promulgado la Ley Integral

contra la Trata y el Tráfico de Personas. Ley N° 263, misma que está

dirigida a Combatir la Trata y Tráfico de Personas y delitos conexos,

garantizar los derechos fundamentales de las víctimas a través de la

consolidación de medidas y mecanismos de prevención, protección,

atención, persecución y sanción penal de estos delitos.

Este es un delito, donde lamentablemente la población más vulnerable

son los niños y adolescentes, en especial las mujeres por la

explotación sexual, razón por la que, la construcción de las políticas

públicas   abarcó diferentes ámbitos de ejecución como ser el

educativo, el de comunicación y el ámbito laboral, sobresaliendo la

política pública en el ámbito educativo por su contenido  relacionado a

incorporar en la educación programas y campañas educativas para la

prevención de Trata y Tráfico de Personas, con enfoque de género en

todo el sistema escolar, desde el inicial hasta

el nivel superior y otros niveles de formación académica, aunque a la

fecha no se pudo conocer resultados concretos ya  que aún no se

plasmaron en acciones, vale decir que la política sólo se encuentra

formulada y no ejecutada.

En el ámbito de la comunicación  si bien se formuló la política dirigida a

impulsar campañas; difusión gratuita de casos de personas

desaparecidas; incorporación de franjas horarias de prevención



informando a la sociedad sobre medidas de protección y atención, sin

discriminación, con equidad de género, en la realidad, tan sólo se

puede evidenciar la incorporación de jinglers y cuñas radiales como

también los spots televisivos con mensajes de prevención.

A la fecha se desconoce la elaboración y ejecución de planes,

programas y proyectos que implementen la citada política, lo que

significa que los órganos ejecutores aún no lograron la implementación

de la política mencionada, desconociendo la importancia que tiene el

componente comunicacional para prevenir  problemas en general y en

este caso para enfrentar  la trata y tráfico de personas.

De igual manera sucede con el mandato referido a la política pública

que establece: que  el Estado Plurinacional, implementará un Servicio

Público de Empleo, para la prevención de la Trata y Tráfico de

Personas y la reinserción socioeconómica de las víctimas, en tanto que

las acciones operativas, aún se encuentran en el diseño, no existen

mecanismos que permitan materializar la política a favor de la

población en general y de las mujeres en particular, siendo estas

últimas las que se encuentran en una situación de vulnerabilidad, junto

a los niños, niñas y adolescentes. La reglamentación elaborada para

los contratos de trabajo no significa que el Ministerio del Trabajo tenga

un control efectivo sobre el cumplimiento  de

los mismos, conociendo más aún que las agencias privadas  de empleo

se dan modos para evadir las normas y leyes.

En el marco de lo señalado es preciso puntualizar que la

operativización    de las políticas públicas aún son insuficientes en



cuanto a las acciones que se lograron implementar   de manera

concreta.

c) Ley  contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, Ley N°
243

NOMBRE
DE LA LEY

OBJETO POLITICA PUBLICA MINISTERIO
RESPONSABLE

ACCIONES
DESARROLLADAS

Ley contra el
Acoso y la
Violencia
Política
hacia las
Mujeres

Ley  N° 243

Promulgada
el

Establecer
mecanismos
de prevención,
atención,
sanción contra
actos
individuales o
colectivos de
acoso Y/o
violencia
política hacia
las mujeres,
para
garantizar el
ejercicio pleno
de sus
derechos
políticos.

 El Ministerio de
Justicia es

responsable de
diseñar, implementar,
monitorear y evaluar
políticas para la
prevención, atención y
sanción del acoso y/o
violencia política hacia
las mujeres, en
coordinación con los
órganos del Nivel
Central del Estado, las
Entidades Territoriales
Autónomas y otras
instancias públicas o
privadas (Art.10)

 Los estatutos
autonómicos, cartas
orgánicas, normas
institucionales,
normativas y
reglamentos
contemplarán
medidas de
prevención al acoso
y/o violencia política
hacia las mujeres
(Art.11)

 El Órgano Electoral
Plurinacional es
responsable de definir
políticas interculturales
de educación
democrática con
equidad de género
que garanticen el
ejercicio de los
derechos políticos y la
igualdad de
oportunidades entre

Ministerio de
Justicia

Vice ministerio de
Igualdad de
Oportunidades

Ministerio de
Autonomías

Órgano Electoral
Plurinacional

 Elaboración de
Reglamentaciones
para prevenir  el
Acoso y Violencia
Política

 Diseño de
Estrategias de
Sensibilización con
grupos Etnicos

 Diseño  de
materiales impresos
educativos
referentes a la Ley
con énfasis
intercultural

 Incorporación de
medidas  contra el
Acoso y Violencia
Política en los
Estatutos
Autonómicos y las
Cartas Orgánicas

 Efectivización de
denuncias  de Acoso
y Violencia Política a
cargo de las
Autoridades del
Órgano Electoral,
bajo sanción de
Responsabilidad a la
Función Pública



hombre y mujeres.
(Art. 10, párg. II).

 Todos los entes
públicos tienen la
obligación de realizar
acciones internas de
información  y
concientización
sobre los principios y
contenidos de la Ley,
bajo coordinación del
Ministerio de Justicia.


 Todas las

Instituciones
públicas aplicarán en
su normativa interna
las faltas previstas en
la Ley Contra el Acoso
y la Violencia Política
hacia la Mujer, dentro
del plazo de noventa
(90) días a partir de la
publicación de la Ley
(Art. 16, parág. II y
Disposición Transitoria
Quinta).

 Las autoridades
o servidores/as
públicos del Órgano
Electoral que tengan
conocimiento de
actos de acoso y
violencia política,
remitirán los
antecedentes, bajo
responsabilidad, al
Ministerio Público (Art.
25)

 El Órgano Electoral
deberá

adoptar la necesaria
para garantizar la
alternancia y paridad
de los procesos de
habilitación
extraordinaria de
suplencias
(Disposición Final y
única)



Desde la recuperación de la Democracia en Bolivia, uno de los

principales problemas  que enfrentaron las mujeres  fue la violencia y el

acoso político, razón por que más de 15 años se ha luchado para

eliminar estas conductas y formas de actuar de los varones que

abusando del poder que ejercen en los diferentes cargos, pretenden

mellar la dignidad femenina.

A nivel nacional, más del 67% de concejalas han sufrido violencia y

acoso político”, dijo Modesta Benito, concejala de ACOBOL (Asociación

de Concejalas de Bolivia).

“El 40% de denuncias pasaron a instancias públicas, sin embargo se

quedaron en la impunidad”, acotó Benito e indicó que este año hubo

dos asesinatos por violencia política. Desde la incidencia de las

mujeres en el espacio de poder político, también se ha incrementado

una práctica de exclusión por la fuerza.

En Bolivia existen 327 gobiernos municipales. La legislación electoral

exige a los partidos políticos incluir 30 por ciento de candidatas en sus

listas, mientras que en el caso de las agrupaciones ciudadanas deben

contener 50 por ciento de mujeres. Esa apertura a la participación no

tiene paralelo en los cargos ejecutivos. Sólo 14 mujeres gobiernan

municipios, señaló la gerente de ACOBOL, María Eugenia Rojas.

En el municipio de Irupana, señala otro de los testimonios compilados

por ACOBOL, la concejal Martina Barra denunció que el presidente de

la concejalía, Javier Salgueiro, la discriminó por su condición de afro

boliviana.

Los relatos destacan la frecuente práctica de obligar a las candidatas a

firmar una hoja en blanco. Si resultan elegidas, los concejales llenan el



papel con un texto de renuncia que envían a las autoridades

electorales.

Las mujeres que se resistieron sufrieron presiones directas, al igual que

sus familias, y hasta la amenaza de una golpiza por los pobladores de

municipios rurales bajo control de los concejales agresores, comentó la

gerente de ACOBOL. Este tipo de afirmaciones tan solo demuestran

que el ejercicio del poder masculino convierte a sus actores en "dueños

todopoderosos" en las zonas rurales y relega a la mujer a cumplir sólo

las labores domésticas o a liderar organizaciones de amas de casa o

del comercio informal, limitando su acceso a la toma de decisiones.

Según el texto aprobado, el acoso político se define como "un acto o

conjunto de actos cometidos por una persona, por sí o a través de

terceros, en contra de una mujer o de su familia, con el propósito de

impedir y/o inducir a una acción u omisión, en el cumplimiento de sus

funciones, derechos o deberes, mediante actos de presión a través de

persecución, hostigamiento o amenazas efectuadas por cualquier

medio".

Asimismo la violencia política está caracterizada como "las acciones

y/o conductas agresivas cometidas por una persona, por sí o a través

de terceros, que causen daño físico, psicológico, o sexual en contra de

una mujer y/o de su familia, en ejercicio de la representación política,

para impedir y restringir el ejercicio de su cargo o inducirla a tomar

decisiones en contra de su voluntad, de sus principios y de la ley".

Tomando en cuenta los planteamientos de la Ley N° 243 las políticas

diseñadas puntualizan el componente de prevención del acoso político



y violencia política a mujeres líderes y mujeres de base que se

incorporen a la vida política a través de sus organizaciones y en

representación de sus bases.

Por otra parte también la política pública abarcó al Órgano Electoral

Plurinacional asignándole la responsabilidad de definir políticas

específicas interculturales de educación democrática con equidad de

género que garanticen el ejercicio de los derechos políticos y la

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, mismas que aún

no han sido operativizadas en planes, programas y proyectos

concretos. De igual manera es preciso puntualizar que la ley en

cuestión abarcó el ámbito de los estatutos autonómicos, cartas

orgánicas, normas institucionales, normativas y reglamentos para que

contemplen medidas de prevención al acoso y/o violencia política hacia

las mujeres, cuya operativización está en construcción ya que los

diferentes Municipios y Organizaciones Territoriales están diseñando

sus instrumentos de participación ciudadana.

Un aspecto importante de tomar en cuenta en esta reflexión es el

referido a la implementación de las políticas públicas con enfoque de

género  a partir de las acciones de información, concientización,

difusión de los contenidos de la Ley contra el Acoso Político y la

Violencia Política en contra de las mujeres, con la finalidad de brindar

seguridad  y apoyo para que accedan a los niveles de representatividad

tanto a nivel de las organizaciones sociales, como también a nivel de

las instancias de poder pertenecientes ya sea al Organo Ejecutivo

como también a la Asamblea Legislativa Plurinacional.

El avance de la operativización de las acciones concretas de las

políticas públicas  con enfoque de género que materializan la Ley N°



243, está enfrentando limitaciones de ejecución, situación que

representa postergación para las aspiraciones de las mujeres que

quieren o aspiran incorporarse a la vida política pública, en este tipo de

situaciones  se parte del falso criterio que una vez que se han tomado

decisiones sobre

determinada política, estas tienen que ser implementadas, y que,

además existen los controles institucionales que permitan su

fiscalización.

La experiencia empírica sin embargo nos demuestra, que si no se

atiende específicamente la fase de implementación, es muy posible

que éstas nunca se ejecuten realmente o que sus resultados sean

deficitarios en función de los objetivos planteados inicialmente,

evidenciándose una postergación al tratamiento de una problemática

que en los últimos años ha  alcanzado niveles preocupantes como la

muerte de las víctimas.

d) Análisis de las Políticas Públicas en el marco de la Ley N° 031
NOMBRE DE
LA LEY

0BJETO POLITICAS
PUBLICAS

MINISTERIOS
RESPONSABLES

ACCIONES
DESARROLLADAS

Ley Marco de
Autonomías y
Descentraliza-
ción

Regular el
régimen de
autonomías
por mandato
del Art.271 de
la Constitución
Política del
Estado y la
bases de la
organización
territorial del
estado,
establecidos
en su Parte
Tercera, Art,
269 al 305

 Promueve un
desarrollo regional y la
distribución territorial
con equidad de género

 Equidad de
Género.- Las
entidades territoriales
autónomas
garantizan el
ejercicio pleno de las
libertades y los
derechos de mujeres
y hombres, en la
conformación de sus
gobiernos, de las
políticas públicas, en
el acceso y ejercicio

Ministerio de
Autonomías

 Elaboración de
Planes

Departamentales
de Desarrollo
Económico y Social
con Enfoque de
Género e Igualdad
de Oportunidades.

 Las Entidades
Territoriales
Autónomas ya
garantizan el
ejercicio pleno de las
libertades y los
derechos de
mujeres y hombres



de función pública.

 Establece que
debe haber recursos
para eliminar las
desigualdades de
género

 Asignación de
recursos suficientes
para la eliminación de
las desigualdades
sociales, de género y
la erradicación de la
pobreza.

 Incorpora la
igualdad de género en
los contenidos
mínimos de estatutos
y cartas orgánicas

 Establece la equidad
e igualdad de
oportunidades en la
planificación

 Diseñar y establecer
el plan de desarrollo
económico y social del
departamento,
incorporando los
criterios del desarrollo
económico y humano,
con equidad de
género e igualdad de
oportunidades,
considerando a los
planes de desarrollo
municipales e
indígena originario
campesinos en el
marco de lo
establecido en el Plan
General de Desarrollo.

 El servicio estatal
de autonomías debe
brindar asistencia
técnica para integrar
la equidad de género.


 Igualdad y
equivalencia:



Debemos trabajar
también para la
inclusión de los
principios de igualdad
de oportunidades
entre mujeres y
hombres; equivalencia
en la participación y
en el control social,
equidad social y de
género, además de la
provisión de recursos
económicos,
distribución y
redistribución de los
productos para “vivir
bien”, considerando la
perspectiva de
género. Todos estos
principios están
incluidos en la CPE y
su cumplimiento es
obligatorio.

 Las entidades
autónomas,
municipales e
indígenas deben
establecer el principio
de no discriminación
como la base para el
ejercicio efectivo de
nuestros derechos
como mujeres.

Reflexionando sobre  las políticas públicas emanadas de la Ley Marco

de Autonomías y Descentralización desde una Perspectiva de Género,

en primera instancia se debe rescatar el propósito en el que se

enmarcaron  las mismas desde el punto de vista que desafían a las

mujeres para tener una presencia activa y propositiva, con miras a

asegurar la incorporación de sus derechos en su formulación, lo que

conduce a que las mujeres se conviertan en sujetos activos para su

reconocimiento tomando en cuenta que las entidades territoriales

autónomas garantizan el ejercicio pleno de las libertades y los



derechos de mujeres y hombres, en la conformación de sus gobiernos,

de las políticas públicas, en el acceso y ejercicio de función pública.

Considerando que la política pública establece la  asignación de

recursos suficientes para la eliminación de las desigualdades sociales,

de género y la erradicación de la pobreza, la importancia radica en el

cumplimiento de lo establecido, teniendo en cuenta que  los

presupuestos de los municipios están administrados por partidas e

ítems, siendo necesaria la incorporación de nuevos ítems que puedan

contemplar los presupuestos destinados al cumplimiento de los

mandatos legislativos.

La Política Pública dirigida a la incorporación del enfoque de Género en

los estatutos y las  cartas orgánicas, al igual que en la elaboración de

los Planes de Desarrollo Departamental si bien constituye un avance

para impulsar  la participación de las mujeres  en los niveles de

decisión regional, departamental y comunitario, se debe tener en

cuenta que aún queda pendiente su efectivización, en razón de que no

todas las mujeres poseen la misma percepción sobre la participación

femenina en niveles de decisión en tanto que los constructos culturales

son diferentes, situación que dificulta  por ejemplo comprender que

Género, es una  construcción histórica y social que varía en cada

cultura y sociedad, complicando su abordaje porque por ejemplo para

la cultura aymara los roles que asigna la sociedad tanto a hombres

como a mujeres son socialmente aceptados y por tanto otro tipo la

teoría de género es muy poco asimilada, situación que las conduce a

tener prácticas culturales que se traducen en actitudes y prácticas de

subordinación.



Llamamos género a todo lo que aprendemos desde la infancia y  nos

identifica como mujeres o como hombres, es decir, son las diferentes

formas de comportamiento, la asignación diferenciada de roles y las

actitudes propias de cada género. También el concepto de género

intenta explicar cómo la diferencia sexual o natural se convierte en

desigualdad social y cultural, situación difícil de superar en sociedades

patriarcales como la nuestra.

La concepción machista que aún poseen los hombres constituye una

limitante para el avance de las políticas públicas   no obstante que la

Constitución Política del Estado establece que la igualdad y la equidad

entre hombres y mujeres tiene un  carácter obligatorio.

Sin duda, con la aprobación de la Ley “Andrés Ibañez denominada Ley

Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”, se dio

inicio a una nueva fase del proceso autonómico en nuestro país, el cual

da lugar a la interacción social y política, por lo que es imposible

imaginar o pero aún diseñar Cartas Orgánicas y Estatutos

Autonómicos, sin la participación de las mujeres ya que éstas tienen el

derecho de participar en la redacción de los proyectos de estatutos o

cartas orgánicas de las entidades territoriales y/o someterlos a control

constitucional y referéndum para asegurar que se garanticen sus

derechos reconocidos en la Constitución Política del Estado.

Las organizaciones de mujeres en el país tienen en el proceso

autonómico una nueva oportunidad para avanzar en el reconocimiento

de sus derechos y la formulación de políticas presupuestarias sensibles

a género, apuntando a incidir de manera movilizada, participativa  y

propositiva en la Elaboración de los Estatutos Departamentales, Cartas

Orgánicas Municipales y Estatutos Indígenas Originarios Campesinos.



Sin embargo, incorporar criterios de género en la gestión municipal y el

proceso de elaboración de las Cartas Orgánicas Municipales todavía es

carece de voluntad política, a pesar de contar con una normativa

nacional favorable (Constitución Política del Estado y Ley Marco de

Autonomías y Descentralización). Todavía se ve este trabajo por parte

de las autoridades municipales como forma de “quedar bien” con las

organizaciones de mujeres, y no es explicitado como una

responsabilidad municipal, lo que demuestra, que aún persisten

constructos mentales y sociales patriarcales que obstaculizan un

avance real hacia la materialización de los derechos políticos de las

mujeres en el País.

Por otro lado, se identificó en el estudio profundo de esta Ley la

debilidad

institucional en el Ejecutivo. Al ser autoridades y técnicos/as

relativamente

nuevos en la gestión municipal, desconocen la normativa favorable a la

equidad de género que posibilita a traducir y transversalizar esta

perspectiva en el proceso autonómico y la gestión municipal.

Finalmente, de acuerdo a los estudios realizados respecto a la Ley

Andrés

Ibañez  y las políticas emitidas a partir de ella, se pudo evidenciar que

aún se mantiene la presencia masculina mayoritaria en los espacios

de poder de la sociedad civil, evidenciándose la poca sensibilización en

materia de género, lo que no contribuye a eliminar las prácticas

tradicionales, sexistas y discriminatorias que imposibilitan la

participación de las mujeres en la toma de decisiones.



De persistir esta situación que impide un verdadero desarrollo de las

mujeres en igualdad de condiciones y oportunidades en el Proceso

Autonómico que atraviesa el Estado Plurinacional, seguirá vigente su

postergación

e) Análisis de las Políticas Públicas en el marco de la Ley N° 045
NOMBRE DE
LA LEY

OBJETO POLITICA PUBLICA MINISTERIOS
RESPONSABLES

ACCIONES
DESARROLLADAS

Ley contra el
Racismo y
toda forma de
Discriminación

Establecer
mecanismos y
procedimientos
apara la
prevención y
sanción de
actos de
racismo y toda
forma de
discriminación
en el marco de
la Constitución
Política del
Estado y
Tratados
Internacionales
de Derechos
Humanos.

 Creación de
la política pública de
prevención y lucha
contra toda forma de
discriminación, con
perspectiva de
género

 Es deber del
Estado definir y
adoptar una política
pública de
prevención y lucha
contra el racismo y
toda forma de
discriminación, con
perspectiva de
género y
generacional, de
aplicación en todos
los niveles
territoriales,
nacionales,
departamentales y
municipales. Para
ello, la ley,
contempla acciones
específicas a ser
tomadas por el
Estado en el ámbito
educativo,
económico, de la
comunicación y de la
administración
pública
 La equidad

de género es
adoptada como
principio, “con el fin

De Justicia

Ministerio de
Culturas

Ministerio de
Educación

 Impulso al
diseño de
programas y
proyectos
dirigidos a la
prevención del
racismo.

 Gestión en la
Unidades
Policiales y
Militares la
prevención
contra el
Racismo

 Promoción de
procesos de
formación y
educación en
Derechos
Humanos y
Valores

 Desarrollo de
procesos de
capacitación
para servidores
de la
Administración
Pública.

 Inclusión en las
Currículas



de alcanzar justicia
social e igualdad de
oportunidades que
garantice el beneficio
pleno de sus
derechos sin
perjuicio de sus sexo
en los ámbitos de la
vida social,
económica, política,
cultural y familiar”
 Asegura la
presencia de las
organizaciones de
mujeres en el comité
nacional contra el
racismo y toda forma
de discriminación
 Medidas de
acción afirmativa
para lograr la
equidad y afrontar la
discriminación

Académicas
Medidas de

prevención

Para interpretar de manera correcta y responsable esta Ley es

necesario reconocer que La construcción del Estado Plurinacional

supone enormes desafíos y no pocas dificultades. Esta denominación

surge del artículo primero de la nueva Constitución Política del Estado

(CPE), que a la letra señala:

“Bolivia se constituye en un estado unitario social de derecho

plurinacional comunitario, libre, independiente, soberano,

democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se

funda en la pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico,

cultural y lingüístico, dentro del proceso integrador del país” (CPE, Art.

1).

La plurinacionalidad, a su vez, encuentra sentido en el artículo segundo

de la CPE que reconoce “la existencia precolonial de las naciones y



pueblos indígena originario campesinos y su dominio ancestral sobre

sus territorios”, cuya consecuencia inmediata se señala en el noveno

artículo donde, entre los fines y funciones esenciales del Estado, se

propone:

“…constituir una sociedad justa y armoniosa, cimentada en la

descolonización, sin discriminación ni explotación, con plena justicia

social

para consolidar las identidades plurinacionales” (CPE, Art. 9, inciso 1).

Habiendo mencionando como preámbulo  la descolonización, una de

las bases de esta Ley; resulta ahora, necesario plantearse una

interrogante; ¿Qué efectos y consecuencias tuvo la Ley contra el

Racismo y toda forma

de Discriminación en la descolonización del Estado?.

Al respecto, primero hay que recordar que el proyecto de ley (en

origen) fue propuesto por los movimientos sociales antirracistas que

surgieron a propósito de los acontecimientos suscitados en Sucre el 24

de mayo de 2008. El abuso y humillación cometidos por grupos

ciudadanos –sobre todo estudiantes universitarios–contra campesinos

que esperaban el arribo del presidente Morales a esa ciudad, motivó

una cadena de reacciones y la organización de campañas de rechazo a

esa actitud que vino a calificarse como racista. Esto no quita mérito al

trabajo desarrollado por el Viceministerio de Descolonización en la

definición de su contenido.

La ley trajo, en primera instancia, un intenso debate mediático en torno

al “artículo 23”, referido a sanciones varias que deben ser incorporadas

en el código penal, entre las cuales están las sanciones a los medios

de comunicación que hicieran, en suma, apología del racismo. Este



artículo fue interpretado por los gremios y los medios de comunicación

como un intento de coartar la libre expresión y produjo la sensación de

que se trataba de una norma destinada a amordazar a los medios

antes que a combatir el racismo.

Al margen del hecho, lo cierto es que el apresuramiento en su

promulgación condujo a una larga lista de imprecisiones en su

contenido que puede dar lugar a interpretaciones riesgosas por parte

de operadores estatales encargados de aplicar la norma, quienes

pueden ser totalmente subjetivos y encontrarse parcializados, sin dar

lugar a una Instancia mediadora que sea totalmente imparcial y esté

fuera del espectro gubernamental.

Respecto a  la relación entre descolonización y despatriarcalización

presente en el discurso Gubernamental, si bien se aprecia avances en

su consideración  se  discrepa con su imbricación causal. Colonialismo

y patriarcado son, desde un punto de vista sistemas de opresión

complementarios, pero tienen raíces y objetos diferentes de

dominación, por lo tanto no se los debería tratar como partes de una

sola proposición.

En el avance sobre políticas de descolonización, se reitera el criterio de

que “la descolonización es un enfrentamiento franco y directo contra el

racismo y el patriarcalismo”. En otras palabras, desde esa perspectiva,

racismo y patriarcado “contienen” la colonialidad, subsiguientemente, la

descolonización vendría a constituir el propósito estratégico del

“proceso de cambio” y su contenido de acción serían las políticas anti-

racistas y

despatriarcalizadoras que vienen proponiendo e implementando.



Sin embargo, en cualquiera de sus formas, el colonialismo es violento y

depredador. Asimismo, se puede afirmar que el concepto de “raza” fue

un invento de modernidad que sirvió a las empresas coloniales de fines

del siglo XV hasta mediados del siglo XX; en consecuencia, conlleva la

construcción de jerarquías raciales como parte del sistema de

dominación que lo caracteriza. Es por eso que ha producido y aún

produce efectos particularmente perversos en las naciones y los

pueblos indígenas-originarios-campesinos que fueron los sujetos de la

dominación colonial por largos siglos.

Por otro lado, desde un enfoque de género, resulta inevitable

cuestionarse

lo siguiente,  plantear que el criterio subyacente a esa  proposición ya

explicada;  en sentido que el patriarcado sería el otro sustento de la

estrategia de dominación colonial.

Ciertamente, lo fue, es innegable que el colonialismo ibérico trajo

consigo una profunda marca patriarcal que aún subsiste; sin embargo,

el patriarcado no es un sistema de opresión producido y ejercido

exclusivamente en el ámbito del colonialismo moderno y posterior (que

es a los que se refieren en este discurso), es un sistema de dominación

de muy antigua raíz, quizás mucho más antigua que el colonialismo,

que tiene por objeto de dominación principalmente a las mujeres y, al

lado de ellas, a otras categorías inferiorizadas de seres humanos.

En suma, se concibe  que el  colonialismo y el  patriarcado son

sistemas de dominación de distinto orden, fundados en dos



racionalidades distintas, el primero se sostiene en la tradición de la

“natural” supremacía

masculina, el segundo en la “natural” supremacía de la raza blanca y la

civilización occidental sobre cualesquiera otras. Es por esta razón que

merecen tratamientos diferenciados, según sus respectivas

fundamentaciones ideológicas y no como partes consustanciadas a un

todo que tiende a subordinar las políticas de despatriarcalización a las

políticas de descolonización o, mejor dicho, a las políticas antirracistas

que promueve esta instancia gubernamental. Razón por la que se ve

reflejado el abandono al tema específico de despatriarcalización y en

consecuencia la ausencia políticas públicas con enfoque de género

materializadas en planes y programas gubernamentales.

Ahora continuemos con el análisis de las dificultades que enfrenta la

implementación de políticas públicas para desmontar el carácter

colonial y patriarcal del Estado, que corresponden a los cuatro ámbitos.

En el ámbito institucional, el sólo hecho de la creación de una instancia

en el aparato gubernamental, con mandato explícito de asumir los

compromisos y retos que implican la descolonización y de la

despatriarcalización, representa un avance significativo, más aún

cuando se comprueba que esa instancia ha tenido la capacidad de

colocar estos tema en debate para promover su conceptualización,

interpretación y desarrollo.

Lo que sí se puede observar es que, el gobierno en su conjunto no

parece haber asumido estos propósitos como norma y orientación

general de las políticas públicas. Ahí está el ejemplo del conflicto

comentado, que deja al descubierto la enorme contradicción que existe

entre el discurso de la descolonización y el irrespeto a la



autodeterminación de los pueblos que habitan el TIPNIS, más allá del

incumplimiento de la norma constitucional que les reconoce el derecho

a la “consulta previa obligatoria.

En lo que corresponde al propósito de la despatriarcalización, se

observa

inconsistencia  y incongruencia en  ciertas políticas públicas, como la

de los "Matrimonios colectivos desde nuestra identidad” que nada

parece contener de descolonización y mucho menos de

despatriarcalización, porque termina adscribiéndose al mismo sentido

patriarcal que contiene el matrimonio civil o religioso, a través del cual

la mujer pasa de ser la señorita (“la hija del señor”) a la señora

(“esposa de [otro] señor”).

En suma, aunque sus operadores se empeñan en sustentar las

políticas públicas de descolonización y despatriarcalización desde su

propia comprensión de contenido de estas dos orientaciones filosóficas

del “proceso de cambio”, lo que se puede percibir desde la periferia del

aparato estatal, es que lo que existe es una institucionalidad en ciernes

que busca los caminos de su consolidación a través de la

implementación de políticas públicas de cuya consistencia se plantean

dudas razonables.

En el orden de las dificultades estructurales, es evidente que estos

propósitos chocan con barreras muy difíciles de vencer. El patriarcado

y la colonialidad no son simples problemas de solución inmediata,

constituyen parte consubstancial de la formación social boliviana y de

la ideología dominante en casi todo el mundo, sus manifestaciones son

sutiles y cambiantes. El patriarcado, en particular –aunque también

esto se puede aplicar a la colonialdad, con distintas características–



“adquiere las formas y condiciones que la sociedad le permite en cada

época y en cada lugar donde se estable, se expresa en los múltiples

sistemas y estructuras que constituyen una formación social dada: en

las relaciones económicas y sociales, en los sistemas jurídicos,

ideológicos y políticos que la sustentan, en las reglas no escritas de la

convivencia humana y en las culturas que la expresan.

Finalmente se arriba a la mediática conclusión de que las temáticas

antes expuestas y analizadas, implican un largo proceso de

desmontaje que no

se agota en políticas públicas coyunturales, aunque por algún lugar hay

que empezar, sino en estrategias sin plazo de conclusión que

involucren a la sociedad y al Estado en su conjunto.

En este sentido, se asume que quienes están involucradas e

involucrados en su realización, deben  tener claro que pasarán varias

generaciones antes de lograr los objetivos de la despatriarcalización y

de la descolonización. Ello no es óbice para la acción inmediata, para

el desarrollo de una normativa tendiente a su paulatina desintegración,

así como para la ejecución de políticas públicas de todo nivel y alcance

orientadas a visibilizarlos para aprender a concebirlos como lastres del

pasado que atentan contra todos los sentidos del “vivir bien”.

Esto, a condición de mantener coherencia y consistencia entre el

discurso y la práctica, porque de lo contrario se corre el riesgo de su

banalización y desprestigio para convertirlos en palabras que pasan de

moda y nada cambian en la realidad de la vida cotidiana actual y futura.

f) Análisis de la Política Pública  en el marco de la Ley N° 071



NOMBRE DE
LA LEY

OBJETO POLITICAS
PUBLICAS

MINISTERIO
RESPONSABLE

ACCIONES
DESARROLLADAS

Ley Orgánica
del Ministerio
Público

N° 071

Promulgada
el 11 de Julio
del 2012

Regular la
organización,
atribuciones y
funcionamiento
del Ministerio
Público.

 Establece la
creación de
Fiscalías
Especializadas

 Protección
Especial en casos
de Violencia contra
las niñas, mujeres.

 Protección a las
Víctimas

 La equidad como
criterio para el
ejercicio de la
persecución penal

 Capacitación de
Fiscales y
servidores/as con
Enfoque de Género

 Sanción a
Fiscales Por
maltrato o
Discriminación de
Género y Acoso
Sexual

El Ministerio
Público es la
instancia
encargada de
ejercer la acción
penal pública.
Ejerce un rol
fundamental en el
juzgamiento y
sanción de
delitos, entre
ellos, los
relacionados a los
actos de violencia
contra las
mujeres.

 Funcionamiento
de Fiscalías
Especializadas

 Creación de
Defensorías de la
Niñez  y la
Adolescencia

 Creación de los
Servicios
Legales
Integrales
Municipales

 Desarrollo de
eventos
formativos con
enfoque de
género para
Autoridades del
Ministerio
público

La Constitución Política del Estado (CPE) señala que el Ministerio

Público defiende la legalidad y los intereses generales de la sociedad,

por tanto, esta institución ejerce la acción penal pública; la referida

norma suprema nacional señala que esta institución tiene una

autonomía funcional, administrativa y financiera (artículo 225).

El Ministerio Público no debe ser entendido como parte constitutiva del

Órgano Judicial ni de ningún otro órgano de poder del Estado, por otro

lado, tampoco se constituye en un organismo de carácter jurisdiccional,

lo que implica que no administra justicia; entonces, debemos resaltar

que el Ministerio Público en un organismo coadyuvante del Órgano

Judicial, encargado de defender los intereses de la sociedad.



Por ello, es necesario considerar que esta institución es

eminentemente constitucional, representa a la sociedad ante los

órganos jurisdiccionales para velar por el respeto de los derechos y las

garantías constitucionales, asimismo, se debe entender que tiene por

finalidad defender la legalidad y los intereses generales de la sociedad,

ejercer la acción penal pública e interponer otras acciones, en el marco

establecido por la CPE, los tratados y convenios internacionales en

materia de derechos humanos y las leyes.

En consecuencia, debemos considerar que en el Ministerio Público,

dentro de las características más distintivas, está la de ser un órgano

autónomo de jerarquía constitucional y, por ende, no debe admitirse la

injerencia de

otros órganos de poder en la toma de decisiones respecto a su

ejercicio.

Aún más, debemos aclarar que al gozar el Ministerio Público de esta

jerarquía constitucional se sitúa al mismo nivel de los demás órganos

estatales (Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Electoral) creados

directamente por el poder constituyente, lo cual impide materialmente

su equiparación a los entes públicos originados a nivel legal y menos

subordinarlo a estas instituciones en el cumplimiento de sus funciones,

caso contrario implicaría la eliminación de la jerarquía y

desconocimiento de la autonomía del Ministerio Público  y existiría un

impedimento para el adecuado desempeño de sus funciones

constitucionales, es decir, no cumpliría la función de defender la

legalidad y los intereses generales de la sociedad.



Por otro lado, la autonomía reconocida al Ministerio Público por la

propia Constitución, resulta indispensable para que pueda cumplir con

sus fines específicos, ejerciendo los derechos o, en su caso,

ejecutando las atribuciones que el ordenamiento jurídico reconoce; por

el contrario, en caso de no existir la autonomía, esta institución estaría

subordinada al poder relativo o absoluto de uno o alguno de ellos, esto,

en un estado de derecho como el nuestro, es sencillamente

inaceptable, porque la autonomía supone el nivel de independencia de

otros órganos.

A lo largo de nuestra historia, particularmente los cambios que se

insertaron en el Ministerio Público  han sido muy largos y

problemáticos, debido a que han existido crisis políticas graves o

simplemente donde la voluntad política ha estado orientada sólo a la

manipulación y no a la consolidación de un nuevo Ministerio Público.

Lamentablemente, por parte de la sociedad existe una desconfianza en

las

atribuciones que se otorgan al Ministerio Público, porque, según se

afirma, existe una actitud parcializada a los órganos del poder político,

contrariando los designios de la CPE, es decir, dejando de la lado el

defender la legalidad y los intereses comunes de la sociedad, por ello,

Alberto Binder señala que “(...) el Ministerio Público es una institución

raquítica, acerca de la cual poco sabemos, que no hemos estudiado,

que no tiene perfil político propio, sin una historia importante y que

genera desconfianza en los ciudadanos”

Abordando el análisis desde un enfoque d género, se debe recordar

que en nuestra sociedad se ven altas cifras de violencia contra las



mujeres y lo que es más preocupante, han aumentado las cifras del

feminicidio. Las mujeres viven violencia a diario, tanto en el espacio

privado como en el público. Por esta razón, las organizaciones sociales

y mujeres organizadas han estado trabajando propuestas alrededor de

este tema y este proceso no es de ahora, sino desde muchos años.

Esto se refleja en realidades concretas, porque hoy en día una mujer

que vive violencia y va a registrar su denuncia, muchas veces sale sin

ninguna respuesta. Debería tener buena información y respaldo para

alcanzar la justicia, con o sin dinero, pero esto no pasa.

En la mayoría de los casos la mujer "vive un calvario": va de aquí para

allá, le encaminan a todas partes. Al final, ellas sienten que no hay

sentido recurrir a la justicia: "para qué? Si voy únicamente a gastar

dinero y mi tiempo?" Porque estos procesos se alargan

indefinidamente, hay autoridades y funcionarios que no conocen o no

responden a lo que tienen que hacer.

Entonces sigues viviendo esta violencia, en permanente injusticia

cuando

no debería ser así: nacemos con los derechos humanos.

En consecuencia, es urgente que la aplicación de la Nueva Ley

Orgánica

del Ministerio Público cumpla estrictamente los acápites inherentes a la

equidad y enfoque de género, desempeñando a cabalidad la protección

de violencia contra las niñas y mujeres.

g) Análisis de la Política Pública en el marco de la Ley N° 073



NOMBRE
DE LA LEY

OBJETO POLITICA PUBLICA MINISTERIO
RESPONSABLE

ACCIONES
DESARROLLADAS

Ley de
Deslinde
Jurisdicciona
l

N° 073

Promulgada
el 29 de
Noviembre
del 2010

Regular los
ámbitos de
vigencia,
dispuestos en la
Constitución
Política del
Estado, entre la
jurisdicción
indígena
originaria
campesina y las
otras
jurisdicciones
reconocidas
constitucionalm
ente; y
determinar los
mecanismos de
coordinación y
cooperación
entre estas
jurisdicciones,
en el marco del
pluralismo
jurídico.

 Principios de
igualdad de género,
acceso de las mujeres
a la justicia y a cargos
de decisión

 Entre los principios
que rigen la Ley están
los de equidad,
igualdad de género e
igualdad de
oportunidades.
Menciona
explícitamente que
“Todas las
jurisdicciones
reconocidas
constitucionalmente,
respetan, promueven,
protegen y garantizan
la igualdad entre
hombres y mujeres,
en el acceso a la
justicia, el acceso a
cargos o funciones, en
la toma de decisiones,
en el desarrollo del
procedimiento de
juzgamiento y la
aplicación de
sanciones”

 Todas las
jurisdicciones deben
respetar y garantizar
el ejercicio de los
derechos de las
mujeres, su
participación,
decisión, presencia y
permanencia, tanto en
el acceso igualitario y
justo a los cargos
como en el control,
decisión y
participación en la
administración de
justicia

 Todas las

Ministerio Público

Autoridades  de
las Juridicciones
Indígenas
Originarias y
Campesinas

 Establecimiento
de espacios  de
diálogo sobre el
respeto a los
Derechos
Humanos y los
derechos de las
Mujeres

 Diseño de
estrategias de
difusión y
divulgación de la
Ley



jurisdicciones
reconocidas
constitucionalmente,
prohíben y sancionan
toda forma de
violencia contra niñas,
niños, adolescentes y
mujeres. Es ilegal
cualquier conciliación
respecto a este tema

Los planteamientos que contempla la Ley Nª073 constituyen un nuevo

avance de actuación para garantizar la protección de las mujeres

desde temprana edad, impulsando procesos de equidad para que los

cargos de Justicia no sólo acoja a varones, sino más por el contrario

también puedan acceder las mujeres a la administración de la justicia.

Las políticas públicas en este ámbito deberán garantizar la

incorporación y participación de las mujeres en estos nuevos

escenarios donde la ética, la transparencia y la moral deberán ser base

de actuación de sus integrantes,  considerando que los hombres son

considerados como personas volubles que con mayor facilidad pueden

alterar los procesos de administración de Justicia.

Un aspecto importante de ser considerado es el referido a la

prohibición

que se plantea  sobre la conciliación en casos del ejercicio de toda

forma

de violencia contra niñas, niños y adolescentes.



En el marco de las demandas planteadas durante varias décadas por

las mujeres para que puedan acceder a niveles de administración

judicial.

La aplicación de esta norma, tendrá que establecer claramente los

marcos de vigencia territorial, personal y material para que exista entre

jurisdicciones una clara división y separación. Por ejemplo, esta norma

dentro del ámbito territorial tendrá que ser coordinada con la vigencia

de las autonomías indígena originaria.

Es imperiosa la necesidad de que en la norma se fije  de manera

concisa la competencia de las autoridades indígena originario

campesinas para que no se cree una doble competencia en cuestiones

civiles, familiares y finalmente penales a los que tiene competencia la

Justicia Ordinaria.

La norma tendrá que necesariamente respetar el ámbito constitucional,

ya que no se puede pensar en que al tener igualdad de jerarquía con

las otras jurisdicciones, que la jurisdicción indígena originario

campesina pretenda quedar con sus resoluciones fuera del marco

constitucional que gobierna a todos los estantes y habitantes del

Estado Plurinacional de  Bolivia. Tampoco en la nueva norma puede

quedar fuera los instrumentos internacionales ratificados por nuestro

país a los que también esta nueva norma deberá respetar y acogerse.

El Estado, en el  momento de aplicar esta Ley , tendrá que ver la

coexistencia de diversos órdenes normativos, que serán directa

consecuencia de las previsiones constitucionales, los cuales tendrán

diferencias y semejanzas tanto a nivel cultural como de cosmovisión;

es necesaria  la    labor  de  entender estas diferencias y semejanzas

mediantes un relevamiento de poblaciones indígena originarios, el cual



dará datos actualizados y específicos sobre etnias, lengua, estadísticas

de acceso a servicios básicos y otros necesarios para la vigencia de

estos pueblos o comunidades.

Desde un punto de vista con enfoque de género el  mandato

constitucional en relación al desarrollo legislativo para el deslinde de

jurisdicciones abre una agenda de trabajo a nivel de la prevención de la

violencia de género, tanto a nivel de la justicia ordinaria, como de la

justicia indígena, por lo que se hace necesario generar espacios de

reflexión abierta y diálogo público a fin de debatir el tema desde la

perspectivas de la equidad de género, la no diferencia de roles, la no

violencia contra las mujeres y la vigencia plena de todos los Derechos

Humanos.

En el análisis de esta Ley se debe resonar la situación sobre las

mujeres indígenas que sufren discriminación y violencia, no sólo como

mujeres, sino también como indígenas. La violencia contra las mujeres

indígenas no es sólo una cuestión penal o social; se trata de un abuso

contra los derechos humanos, por lo que la ley debe asegurar que las

políticas públicas se contemplen ciertos aspectos como:

 Que todos los casos de violencia contra las mujeres  se investiguen

de forma exhaustiva y oportuna, se enjuicien y se castiguen

debidamente;

 Que las mujeres indígenas supervivientes de violencia sexual

tengan acceso a exámenes médico-forenses gratuitos, adecuados y

oportunos en relación con la agresión sexual; así como a servicios

de atención legal integral.



 Que la respuesta de las autoridades a estos abusos contra los

derechos humanos se base en planes de acción elaborados en

colaboración con mujeres indígenas.

Asimismo se debe incorporar procedimientos de coordinación y

cooperación con las Defensorías de la Niñez y Servicios Legales

Integrales para las Mujeres de los Gobiernos Municipales y Autonomías

Indígenas, a fin de contribuir a la prevención, atención integral y

sanción  la violencia contra las mujeres, mediante la articulación de las

funciones jurisdiccionales de la autoridades indígenas y originarias con

los Servicios Legales Integrales para las Mujeres establecidos en los

Municipios.



CAPITULO V
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Como resultado de la presente investigación se han generado nuevos

aportes relacionados al tema de Género, por cuya importancia constituyen

un gran aporte a la Ciencia Política y al mismo tiempo demuestran que es

inminente su incidencia en el tema, que no sólo se debe abordar desde la

esfera pública sino también en todos los espacios de interacción social y

política.

En este sentido las conclusiones finales a las que se arribó el estudio, fueron

clasificadas  en torno a sus significancia.

5.1. EN RELACION A LA PROBLEMÁTICA

 El proceso de  construcción de Políticas Públicas  con enfoque de

género en el Estado Plurinacional, ha significado una lucha constante

y sin pausas liderada por la mayoría de las Organizaciones de

Mujeres de todo el País, de todos los Departamentos y todos los

Municipios, mujeres que no han claudicado en combatir  las

estructuras patriarcales que  aún persisten en nuestra sociedad, ya

que en  un Estado como Bolivia con una  fuerte identidad pluricultural

donde las tradiciones comunitarias mantienen su vigor, las propuestas

reivindicadoras del feminismo logran hacer eco sólo entre mujeres de

los ámbitos urbanos, ya que las mismas, están más identificadas con

la tradición occidental; pero no logran incidir ni inspirar las visiones de

futuro de las mujeres indígenas, lo que de alguna manera significa un



retroceso nocivo en los avances para la promoción de los derechos

de las todas las mujeres bolivianas.

Esto implica la permanencia y supervivencia del machismo,

sustentado no sólo por hombres sino también por las mismas

mujeres, ya que se sostiene que es natural que las mujeres y los

hombres asuman roles asignados por

la sociedad, sin poner en cuestión la valoración inferior de los roles

femeninos respecto a los roles masculinos, de modo que

implícitamente se naturalizan las desigualdades, la explotación y la

opresión y sumisión de las mujeres.

 Abordando el tema desde un punto de vista teórico,  la teoría o

teorías de género no están solamente referidas a la concepción

genérica de los sexos femenino y masculino, sino que abarcan una

concepción cultural determinada y una visión de la sociedad

predefinida, con bases ideológicas bastante claras.

Estas teorías se han implantado y buscado imponer como uno de los

avances de la modernidad, que cruza todas las políticas públicas que

tienen que ver con educación, salud, trabajo y cultura principalmente,

y que constituye una derivación con nuevas aristas del feminismo

igualitarista entre el hombre y la mujer y de lo llamado “políticamente

correcto” y es aquí justamente donde se encuentran los  atascos

para una verdadera materialización de los derechos sociales,

culturales, sexuales y políticos, ya que son los políticos quienes están

a cargo de calificar lo dicho anteriormente; “lo políticamente correcto o

incorrecto”, parafraseando a una Escritora Francesa, el mundo está



hecho para hombres porque la historia la han escrito los mismo

hombres” .

 Empero, para no trasladar nuestro análisis hacia rumbos inherentes

pero que no son netamente nuestro objeto de estudio, es necesario

simplemente puntualizar que si bien a nivel Legislativo se han

promulgado Leyes con enfoque de género, a nivel del Órgano

Ejecutivo éstas no han logrado materializarse por completo y las que

han logrado hacerlo tienen un bajo nivel de ejecución, razón por la

que, la población beneficiaria  aún permanece en el mismo estado de

situación.

5.2 EN RELACION A LOS OBJETIVOS

 Analizando el contexto social del Estado Plurinacional se diagnostica

que  la reivindicación femenina se ve sumergida en una situación de

postergación, porque, por un lado las mujeres se encuentran

desprotegidas debido a las insuficientes políticas públicas que

aseguren sus derechos y el cumplimiento de éstos y por otro, se

encuentran aún violentadas por las grandes brechas de

desigualdades a razón de su género.

 Siguiendo esta línea, es necesario decir que las Instituciones y

Autoridades  Gubernamentales encargadas de no solamente diseñar,

sino también implementar y ejecutar Políticas Públicas con Enfoque

de Género no responden de manera eficiente ni eficaz, debido a al

hecho de que mujeres tanto del área urbana como mujeres  indígenas

en puestos de decisión, raras veces “hacen la diferencia” en cuanto al

manejo del poder. Rápidamente suelen dejarse absorber por la

“hermenéutica del poder” instituido, para reproducirla y sostenerla



indefinidamente. Y es que prácticas tan arraigadas como la prebenda

y la corrupción, el autoritarismo y el abuso del poder, el favoritismo y

el nepotismo son imposible de  ser enfrentadas por ellas debido a que

son prácticas instituidas por el sistema patriarcal.

 El seguimiento realizado a la promulgación de las Leyes, a sus

contenidos específicos y por consiguiente a las Políticas Públicas que

fueron emanadas a partir de ellas, tuvo como resultado un amargo

sabor

 de boca, debido a la fuerte resistencia que se encontró en las esferas

de decisión al momento de cuestionar los criterios bajo los cuales se

legislan; y  si no se logra mediar decisiones expresas para modificar

esas lógicas y prácticas de poder, desde los más altos niveles de

dirección del proceso, nada sustancial significarán los cambios

“suscitados” en el ámbito de lo simbólico situación que conducirá a

que Bolivia continúe sosteniendo en su estructura de poder la

colonialidad y el patriarcalismo como estigmas irresueltos.

 El Estado reproduce el sistema de discriminación y de generación de

desigualdades a través del sistema educativo, del ordenamiento

jurídico, de los mensajes que emite a la sociedad como empleador,

de las normas que elabora para regular el mercado, etc. Así, no sólo

el proyecto educativo vigente no ha incentivado la autonomía, la

seguridad en sí mismas, el desarrollo de las capacidades de logro, de

empoderamiento y de toma de decisiones de las niñas y mujeres sino

que las políticas salariales o sobre trabajo no remunerado, las de

seguridad social, salud, etc. han afectado la relación entre los

géneros y, especialmente, la vinculación de las mujeres al mercado

de trabajo, cristalizando la discriminación y segmentación.



 Es necesario recordar que la agenda de la equidad de género en la

región, en la segunda mitad del siglo XX, ha registrado importantes

avances lo que no ha implicado la eliminación o superación de las

desigualdades de género, con independencia del proyecto, país o del

modelo de Estado predominante y tampoco se ha logrado construir la

equidad de género como una dimensión impostergable de la equidad

social y como tema de política y responsabilidad gubernamental.

 Una vez expuesto el anterior análisis sobre la equidad de género

desde perspectivas gubernamentales, resulta inminente hacer

hincapié en que,

a partir de los estudios realizados en la investigación, se ha detectado

la insuficiente incidencia del Estado  y de los Politólogos en la

temática,  y podemos  señalar Las principales debilidades que  se

refieren a la fragilidad institucional de los organismos para la

promoción de la mujer al interior del aparato estatal, su escasa

capacidad de coordinación y de incorporación de la dimensión de

género en los programas de los distintos Ministerios, la discontinuidad

de los equipos técnicos, el escaso presupuesto, los conflictos de la

gestión pública y ante todo, las resistencias de carácter ideológico que

se traducen, sustancialmente en manifestaciones indirectas de la

discriminación y la exclusión y que han socavado la sustentabilidad

de las acciones.



RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS

PARA LA CIENCIA POLITICA

 La inclusión y abordaje de la equidad de género han estado

enmarcados y condicionados por la evolución de las

tendencias globales y regionales respecto al paradigma de

desarrollo económico y social, al papel y aporte femenino a

dicho desarrollo, a los avances en materia de derechos de las

mujeres, al propio concepto de género y, por supuesto, al

proyecto político de cada país, razón por la que la Ciencia

Política deberá profundizar el debate, difundiendo las

reflexiones existentes en este ámbito.

PARA LA CARRERA DE CIENCIA POLITICA Y GESTION PUBLICA

 Es preciso que la Carrera incorpore en sus contenidos

curriculares la temática de Género para debatir los avances,

los  planteamientos teóricos, las posturas y  las implicancias de

su aplicación en una sociedad patriarcal como la nuestra.

 Se sugiere a la Carrera de Ciencia Política y Gestión Pública,

que en el marco de los convenios existentes entre la

Universidad y las diferentes instancias  del Órgano Ejecutivo

del Estado Plurinacional, impulse formas de apoyo técnico-

académico para que se haga seguimiento  al cumplimiento de

las políticas públicas con enfoque de género  que fueron

diseñadas en el marco de las leyes promulgadas por la



Asamblea Legislativa Plurinacional con la finalidad de acortar

las brechas de inequidad existentes entre hombres y mujeres

PARA LAS ORGANIZACIONES DE MUJERES

 En cumplimiento de las Leyes promulgadas  por la Asamblea

Legislativa Plurinacional con componentes de Género, es

preciso que las diferentes Organizaciones de Mujeres se

constituyan en  militantes vigilantes de su cumplimiento,

exigiendo a las diferentes instancias del Órgano Ejecutivo,  el

diseño y ejecución de políticas públicas, planes nacionales y

programas operativos, dirigidos  a cumplir los objetivos de los

mecanismos legales existentes.

 Es preciso que las Organizaciones de Mujeres en general

puedan asumir la profundización del debate de las Políticas

Públicas con Enfoque de Género que hasta la fecha fueron

diseñadas y que lamentablemente no se llegaron a la

ejecución, a fin de posibilitar el cumplimiento de los propósitos

que  motivó su formulación.
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